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INTRODUCCION 

ESTE TRABAJO obedece a un imperativo de carácter escolar. Ello explicarci, 
ya que no disculpará, las limitaciones y lagunas que en él se: encuen
tren. Es indudable -y en esto recordamos a Ortega y Gasset- (1) qu'3 
sólo hacemos bien aquello que es un poco inferior a: nuestras facultades. 
Siguiendo este concepto, la sociedad seria mejor si los Secretarios de 
·Estado fuerari simples Y.efes de Departamento; si los Coroneles fueran 
Capitanes y, éstos cr su vez, simples Sargentos. Ya que ello no es asl, 
nosotros nos atrevemos a presentar an~e ese Jurado, este· trabajo que se 
ocupa de un tema tcrn controvertido y tan complejo, como es el de !a 
Sentencia Civil. 

PARA SU DESARROLLO, h=mos tratado, hasta donde nos ha sido posible 
de salvar el escollo de la lógica jurldica tradicional que ha afirmado 
que el conocimiento de la esencia de la sentencia, seria imposible, por 
ser éster m·:: tajuridica. 

DE TODAS MANERAS, un estudio sobre derecho procesal no deja de ser 
interesante, por lo menos para ir demos'rando, en nuestro medio, la im
portancia qus· el Derecho procesal experimenta a partir de Billow (11). 
cuando deja: de estudiarse el procedimiento para profundizar en el aná
lisis del proceso. 

ESTO ES IMPORTANTE, porque en nuestro medio, no han faltado voces qur..> 
han llamado "discusiones bizantinas" (111) a los esfuerzos hechos por 
los procesalistas mexicanos y extranjeros por precisar la terminologicr, 
tcrn importante para la elaboración Inetódica y sistemática de una nueva 
disciplina. 

LA IMPORTANCIA del Derecho procesal, ya habia sido seña~ada por Mcrn-
r::sa (IV) en el prólogo de su obra principal, cuando nos -muestra s•t 

( 1) ORTEGA Y GASSET J.-El espectador. Pág. 29. 
( 11) ALCALA ZAMORA N.-Proceso, autocompos!ci6n y defensa. Pág. 110. En no:a. 
(111) ALCALA ZAMORA N.-Op. citado. Idem. Idem. 
(IV) MANRESA Y REUS.-Ley de Enjuiciamiento Civil. Introducción. Pág. XI. 
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inconformidad con la calificación de "adjetiva"' que Bentham, dió a la 
Ley Procesal, por parecerle incompleta y limitada, ya que esta: rama 
del Derecho, es la que permite la actualización del Derecho sustantivo 
y le da forma y vida. 

HACEMOS HINCAPIE que lo escrito en eete trabajo no ha sido :más que uno: 
tarea -no bien cumplido:- de armonizar las opiniones de etninentes 
procesc:distas, dentro del :marco limitado de un t!"abajo escolar. 

PERO NO QUEREMOS dejar la ocasión de expresar al señor General MigU.el 
Badillo Vizarra, Ex-Director nuestro- en la Escuela Militar de Clase& 
nuestro agradecimiento sincero, porque además de haber sabido des
pertar inquietudes en nosotros en el curso de su tarea docente, con ese 
sentido de responsabilidad que le caracteriza,· no quiso dejar incon
clusa la tarea iniciada y pugnó porque con el examen de grado se coro-

. naran los estudios empezados. 

ADEMAS, queremos patentizar gratitud al Maestro Doctor Niceto Alcalá. 
Zaznora, Director del Seminario d-e:• Derecho Procesal. porque con la 
comprensión que da la inteligencia,. her visto en cada alumno una tarea 
distinta, prestando a cada: uno la ayuda en el sentido conveniente . 

. . 
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CAPITULO 1 

LA. FONCION JURISDICCIONAL 

El Estado,· obra de carácter cultural, tiene un sentido estrictamente te'
let:>lógico. Ello implica afirmar que el Estado tiene sus fines y que a la reall
-z:ación de ellos debe tender sistemáticamente su actividad. 

PeTO, para llevar a cabo esa actividad se impone que el Estado dispon
ga de medios idóneos para ejecutarla. Esta forma y estos medios, son los 
que se deben denominar FUNCIONES DEL ESTADO. Las funciones como lr.> 
explica agudamente el Mae:stro Gabino Fraga, constituyen la forma de ejer-
cicio de las atribuciones del Estado. (l). 

La fundamentación y origen de las funciones del Estado se encuentran 
en la teoría. clásica ·de· la separación de "poderes". Esta palabra "poder", 
no es vaga, como han afirmado algunos tratadistas, sino francamente equi
voca. La palabra "poder" significa la autoridad del Estado. Cuando se !e 
pone en plural, puede significar "funciones", de acuerdo con la Constitución 
Frcrnozsa de 1791, pero en rec:rlidad no tiene caso llamar "poderes" a aque
llo que. es función, con riesgo ineludible de desvirtuar el poder público que 
es por necesidad uno e · indivisible. En una segunda acepción "poderes" 
significaría ··órganos". Mas en este caso ·se lleva el riesgo de continuar el 
equivoco, al confundir lo que puede ser distinto, pues, hay órganos dife
rentes· que colaboran en una misma función. 

Hechas las an1eriores aclaraciones, podemos decir que la teoría de l..:% 
división de poderes, ha sido expuesta desde les viejos tiempos de Aristóteles, 
como una ·medida para combatir el absolutismo y establecer un gobierno 
de-- gc:rc:rntlas, se ha convertido en un principio básico para la organización 
de los Estados Modernos. Tradicionc:rlmente las funciones por medio de las 
cuales se ejerce la potestad pública, son tres, división tripartita, que a pesar 
de discusiones y mejoramientos de detc:rlle, no han modificado las solu
ciones aceptadas .. 

. La po1estad pública interviene, para cumplimentar sus fines por vla de 
acción, parc:r resolver un asunto ''determinado". Esta intervención puede ser 

(1) Fraga Gabino.-Derecho Administrativo.-Pág. 25. 
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un acto de imperio o de poder cuando interviene por vía de mcrndcnniento 
o por vía de gestión cuando trata de igual a igual con los ciudadanos. Est9 
acto es siempre de a'.cance particular: recae en una situación, un caso indivi
dualmente determinado. Esta función creadora de situaciones jurídicas par
ticulares o individuales, se llama en doctrina '"guberncctivc.t", porque en efec
to, la tcrrea Esencial de gobierno es vigilar y resolver los problemas que Be 
presenten entre los gobernados por los medios que se juzguen má.'3 
apropiados. Otros tratadistas prefieren llcanarla administrativa o bien 
ojecutiva, vocablo qu-e' no es preciso porque en dicha función compleja y 
múltiple hay, además de la ejecución mucho de iniciativa. Dichas estas acla
raciones, creo que nada impide designar esta función singular con el nom
bre d-e• administrativa o ejecutiva. 

Pero la actividad pública también se ·:manifiesta por medio de actos 
creadores de situaciones jurídiccs generales. Ella procede por via de emitir 
reglas o normas, oficialmente promulgadas y publicadas; sin inmiscuirnos 
en analizar el procedimiento que regula la emisión de estas normas, ella-s 
deben estar destinadas no a un caso especifico sino a todos los casos co
r:respondi-entes a la hipótesis prevista como condición de aplicación de l::r 
regla. 

Es asi, pues, que esta actividad del Estado de emitir reglas se llctm".:f 
función legislativa, y la podemos tomar, en sentido :material estricto, como 
un atributo de la sob-$·ranfa del Estacio, porque es el poder público el que 
se deterrn,ina a sí mismo y se liga con sus gobernados por medio de normas 
de carácter general, aplic:::ibles en todos los casos correspondientes a 1::: 
hipótesis que s=: prevé como condición para aplicar la norma. Desde luego, 
salta a la vista. lo provechoso del sistema. Se anula la anarquía, la inco
herencia y la arbitrariedad. Todos están constreñidos a la obediencia, fun
cionarios y súbditos. Estos últimos tienen seguridad y confianza porque de 
acuerdo con las reglas generales preestablecidas, saben cómo han de ra
solver los funcionarios las situaciones y éstos no se ven precisados a impro
visar las soluciones necesarias. Es indudable que el ideal sería este 
Estado legal o Estado de derecho en que las normas generales enlazaran 
completamente a. gobernados y gobernantes. Esto es un ideal, no realizado 
completamente .y que no es z:ealizable del todo, pu-esto que el poder público 
tiene, en virtud de ser neeescirio ·JXU'ª afrontar lo imprevisto de lct vida. gu
bernativa, qu.;, dejarse un mar.gen, a veces muy extenso de poder discrecio
r:al, desligado de toda regla preestablecida. 

Pero entre las situacione:; que se ofrecen al cuidado ~el poder público, 
hay una fisonomía especial que resulta cuando el Estado interviene par . .r 
dirimir las controversias qué se suscitan entre los ciudadanos acerca de sus 
intereses particulares, individuales· o colectivos. Es necesario para la paz 
pública, qu-s· ·estos conflictos que se suscitan sean resueltos. 

Es indudable que en un principio estos conflictos fuero?{ "zanjados ··pbr 
medio de··lc:c ley del más· fuerte. Pero en virtud de que, de acuerdo cdn kr 
función de r.i:glas de carácter general preestablecidas, que creaban un Es
tado de derecho, es!as mismas reglas determinaban la creación de. organis-
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mes: encargados de zanjar estas dificultades =eando lo que se ha denomi
nado después .. órgano jurisdiccional··. 

Esta función ha determinado multitud de controversias. sobre si se la 
debe· considerar como una función diferente de las dos anteriores. Se ha 
llegado a negar a la función jurisdiccional el carácter de actividad del orden 
jurídico. Carré de Malberg (2). pretende que la función jurisdiccional. no 
constituye en el Estado una función distinta, aduciendo que aún en los casos 
de las lagunas del derecho, lo qu-21 hace esencialmente es legislar. Por otra 
parte, se dice que la función de solucionar conflictos, no constituye un mo
nopolio de los jueces, multitud de autoridades de carácter administrativo 
-e:stán encargadas de decidir cuestiones de derecho y por ende de desempe
ñar un papel jurisdiccional. 

Por su parte Laband (3), afirma que no hay en la función jurisdiccional, 
ningún aclo de voluntad sino una simple operación de inteligencia, que se 
resuelve en un silogismo, cuya premisa mayor es la regla legislativa de 
derecho; la menor la comprobación de la especie concreta sometida al Jue:'!: 
y. la conclusión que es la decisión de éste. · 

. Dice, .. además, que la función jurisdiccional no es una función jurídica, 
porque, según él, no es un acto de voluntad jurídica que modifique el orden 
jurídico positivo. Por lo tanto se quiere decir, que la sentencia judicial es 
una simple declarativa de derechos, sin crear algo más que lo que la norma 
preveía. 

En el caso de los argumentos de Garré de Malberg, se puede afirmar 
que tales argumentos contienen un equivoco; si se supone que los órganos 
judiciales concurren a la legislación, no quiere decir, que dicha función ne. 
exista. Así, como otros órganos no judiciales concurren cr la jurisdicción, se 
puede suponer que a una función única pueden concurrir órganos diferentes. 
De otra manera, no debe equivocarse las "funciones" con los "órganos". 
También, es inexacta la pretendida función legislativa del Juez, la función 
legislativa se carac'.eriza por la elaboración de reglas generales; y el Juez 
tiene únicamente por función decir el derecho en un caso determinc:ido, tra
baja únicamente con lo particular, no en lo general. 

En cuanto c. las afirmaciones que reducen la función a una simple ope
ración lógica y a una simp'.e declaración de derechos, es desconocer la 
ccilidad con que el juzgaqor ejerce su función. Es indudable, que un Juez, 
al decidir una cuestión cualquiera, no lo hace como un simple particular, 
sino como organismo estatal, solucionando el conflicto de un modo autori
tario y decidiendo con arreglo a reglas pI'Zestablecidas y valorando las 
pruebas presentadas por las partes, cuál de ellas tiene el derecho en litigio. 

Ha habido autores (4), qu.e;, se han inclinado a sostener que la función 
jurisdiccional no se distingue substancialmente de la ad~inistrativa:; que 
en realidad en el Estado hay só'o dos actividades: la de hacer leyes dP. 

(2) Carré de Malberg R.-Contrlbuti6n á la Théorie générale de l"Etat.-Tomo 1 Pág. 230. 
(3) Laband Paul.-Le droit Public de l"Empire Alle:mand.-Trad. Francescr.--'Pág. 48. 
(4) Berthelemy H.-Tratado Elemental de De~echo Adminlstrativo.-Pág. 11. 
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carácte.r general; actos creadores de situaciones jurídicas generales y la 
función administrativa que comprende los actos creadores de situaciones 
jurídicas individuales, de tal manera que dichas funciones agotan todos los 
actos jurídicos, no dejando ninguna categoría para la función jurisdiccional .. 

Esta argumentación nos puede 11-svar, hasta el extremo ~ decir, que 
la existencia de la función jurisdiccional obedece a un PROCESO HISTO
RICO de diferenciación .que ha llegado a: separar objetivamente de la esfera 
administrativa ciertos actps para entregarlos a los Tribunales; de lo que s.=t 
infiere qu-e: solamente seria posible caracterizar la función jurisdiccional de 
una manera exclusivamente formal, por el órgano que la realiza. 

Pero nosotros creemos que para determinar la naturaleza: jurídica de 
la función jurisdiccional, es menester prescindir del punto de vista formal y 
enfocar la cuestión desde un punto de vista material, estrictamente doctrinal 
y filosófico. 

El considerar que el acto jurisdiccional no altera el orden jurídico nor
mativo, es no ten-:::r una noción clara y precisa de lo que se entiende por 
acto jurídico. Por ac!o jurídico se entiende, de una manera general aquel 
hecho jurídico susceptible de producir efectos de derecho por medio de una 
exteriorización de voluntad. 

Ya se ha expresado que el Estado debe tender sistemáticamente a la 
realización de sus fines. Entre los fines principales del Estado está: la con
servación de• su vida misma, es decir la conservación del orden jurídico, ge~ 
neralmente en las relaciones ordinarias de la vida la norma jurídica crea
dora de situaciones jurídicas generales, se cumple de manera espontánea 
y la conservación del orden jurídico, se realiza sin esfuerzo. Pero de vez en 
cuando surgen situaciones en las que dos o más individuos consideran vio
lados sus derechos por un tercero y éste considera que aquéllos han dejado 
de cumplir determinadas obligaciones. Surge entonces aquS: la función del 
Estado, cuidadoso de mantener el orden jurS:dico entre el conglomerado 
social, que tiene por objeto" incorporar al orden jurídico aquellas situaciones 
que por diversos hechos h~ salido de su órbita. Y a: las normas jurS:dicas 
ge:nerales creadas por el poder Legislativo, pueden y deben darnos la paut:x 
para la solución del conflicto, pero, este problema de aplicación de la nonn.::x 
jurldica de carácter general, pese a que se puede afirmar que no es :más 
que un juicio lógico, presenta extraordinarias dificultades, para a:plicarlcr, 
toda vez que. el orden jurS:dico tiene un sentido unitario que hace impera
tivo, por quien va a aplicar la norma, conocerlo en toda su extensión con 
un criterio sistemático y legal y apliccrndo las reglas generales de herme
néutica. Es entonces cuando se hace neces:::iria la creación de organismo~ 
estatales que substituyendo a los particulares, hagan en caso de contro
versia, la aplicación de las normas de carácter general a las situaciones 
jurS:dicas individuales. 

Por lo afirmado podemos decir que la caracterización de la función 
jurisdiccional estriba pues en incorPQrar al orden jurldico vigente, aquellas 
situaciones individuales que han salido de su órbita, resolviendo las contro
versias que surge:n entre los individuós. 
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Pero de acuerdo con las consideraciones que hemos enumerado, es~a 
resolución de controversias y esta incorporación de situaciones individuales 
irregulares al orden jur!.dico vigente, s"e ha de realizar por medio de órga
nos creados especialmente para ello y de acuerdo con ciertas solemnidades 
que permiten a las p:::rrtes defender sus derechos y obligaciones a efecto de 
poner ante El órgano juzgador todos los elementos de juicio necesarios para 
la correcta aplicación de la norma jur!.dica general. 

Sintetizando de esta manera todo lo dicho, podemos llegar a la conclu
sión da que la función jurisdiccional, se =racteriza de una manera general, 
por la resolución de controversias, incorporando al orden juridico aquell:::is 
situaciones que han salido de su órbita. 

As!., de acuerdo con nuestras leyes positivas, esa manifestación de vo
luntad debe ser hecha por un órgano emanado del poder público y que 
sea competente (Art. 16 de· la Constitución Federal), y ha de estar reves.
tido de determinadas solemnidades (Art. 14 Constitucional), que garanticen 
para las partes en pugna un m1nimun de garantias procesales, en las que 
el ó=gano jurisdiccional debe en el sentido de obligación, resolvcor :<obre 
las E?Ccepciones opues~as, resolviendo oportunamente los puntos litigiosos. 
Además, los requisitos de fondo, los consagra el mismo articulo citado, al 
ordenar que la sentencia del orden civil, será conforme a la letra de la ley, 
a su interpretación juridica o conforme· a los principios generales de derecho. 

De es~cr manera, una sent'Z:ncia que no reuno estos requisitos, no podr!.a, 
ju=!.diccunente hablando, fundar un derecho. porque .le faltar!.an los requi
sitos de fondo para producir efectos en el patrimbnio o los derechos de la 
parte condenada. 

Y siendo la Constitución Federal en su Artículo 14, la que expresamente 
prohibe que un hombre sea privado de la vida, propiedades, posesiones y 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales pre1Viamente es
tablecidos en los que se sigan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a leyes expedidas con anterioridad al hecho, se salvaguarda 
por medio del juicio de amparo que tutela las garant!.cs individuales y po
drá declarar anticonstitucionales aquellas resoluciones que no se ajusten .:.t 
~os requisitos a que se ha hecho mención. 

Las violaciones esenciales del procedimiento conforme a la Fracción U 
d""•l Articulo 107 de la Constitución, reglamentado por los ArUculos 159 Y 
160 de la Ley Reg'amentaria respectiva, determina cómo por medio de un 
incidente de reparación constitucional, se producirá una nulidad procesal 
que no fundaria en derecho una sentencia. 

De esta manera no es dable considerar a la jurisdicción como la tutela 
de un derecho subjetivo o sea lc:x reinteqraci6n del derecho arnen=ado o 
violado, porque dicha consideración tiene como error principal, el compren
der xnás de• lo que debiera y menos de lo que la jurisdicción es. Asimismo 
Ugo Rocco (5), asegura que por la estructura misma del derecho subjetivo, 

(5) Rocco Ugo.-Derecho Procesal Civil. 
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hablar de tutela implica una tautología, porque el derecho subjetivo no 
puede t=ner tutela. Además, no debe, como se afirma, en la consideración 
que· examinamos, presuponerse ciempre un derecho amenazado o violado, 
basta que haya incertidumbre sobre algún derecho para ejercitar una aeción. 
. Con lo anterior creemos dentro de los límites de este trabajo, haber po-

dido sentar lo que en doctrina debi€'I"Cl considerarsei la función jurisdiccional, 
y que con apego a nuestros textos de derecho positivo cabe considerar al 
acto jurisdiccional como la resolución de con~roversias entre partes. 

P=.ge a que la vieja división de poderes contiene teórica y rigurosa
mente delimitadas las funciones de los poderes, en realidad en la práctica 
y por exigencias de la interdependencia social ha sido imposible que esta di
visión t:oórica sea llevada a la prérciica con igual pureza. Pese a ellC>, es la 
división de poderes dentro de nuestro sistema constitucional una especie de 
juego de contrapesas y resories que no permiten e:J exorbitante crecimiento 
de un poder sobre olro. 

Así, nos es dable ver al Poder Judicial ejercitando funciones adminis
trativas en r<=·lación con su organización. Al Poder Legislativo, erigido en 
Gran Jurado; al Poder Ejecutivo resolviendo controversias, etc. 

De todas maneras, la función jurisdiccional debe verse como un acto 
jurídico emanado del poder público para la resolución de controversias Y 
cuya caract<=dzación especifica Ja encontramos en "LA SENTENCIA". 
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CAPITULO ll 

' ·• 

:,··· 

DIFERENTES RESOLUCIONES JUDICIALES 

El proceso es, por esencia, un fen6rneno de =rácter dinámico, que s~ 
manifiesta en una serie consecutiva de etapas que .se denominan, de una 
manero general. estadios procesal'i'S~ ' "' ' 

El proceso, e.n su estructuración formcl no es conjunto amorfo, e inde
finido .de ac!os o episodios, sin motivQ, orientación ni· sentido. Tiene, por '.atl 
dontrario, los efectos de estabilizar kis ·decisiones que se pr::tenden· con la 
crctualización de la ley, hacia un orden que metodiza y racionaliza las ac
tividddes del órgano jurisdiccional. · · · 

Es fenómeno dinámico, porque surge ci ·la vida: como cons:cuencia del 
derecho de acción, tiene· un desenvolvimiento y un fin:· LA SENTENCIA, qU-3! 
como hemos dicho con anterioridad, es la que determina d::· manera precisa 
el fenómeno jurisdiccional. 

Es indudable que el· concepto de '.'proceso" no ha alcanzado aún una 
connotación definitiva. Ello, ha hecho exdamar crl Maestro Alcalá Zamora: 
"La impN'cisión que los rodea , (conceptos .de proceso, jurisdicción y acción) 
podrio reflejarse, a mi entender_ jugando con los verbos "ser" y "estar", en 
los siguientes términos: del proceso sabemos dónde está, pero no lo que ea; 
de Ja jurisdicción conocemos lo que es, pero no donde está y de la acción 
ignoramos lo que es y donde está". (6). ., · . 

El proceso se. inicia °por la dernqnda q.ue es el llam.cimiento que se hace 
al órgano jurisdiccional. para que se avoque al conocimiento de la contro-
versia. . . . . . . ' . . 

D~. ellci podemos decir, siguiend6. ·a Alfredo Rcicc6 (7), que la dei::nan
-:ia es toda cu:osti6n que la: pcirte sóm'ete al Juez. exiqiendo. de él un juicio 
lógico. Como consecuencia de ello se deriva, que la demanda: debe t-ener lo 
qúe es: de d"'recho (quid iuris) y lo que se refiere• al hecho (quid facti), ·cuya 
correlación: (deductio iuris), se .. deriva la pretensión' jurídica que se solicita· 
al órgano jurisdiccional, y que se denomina conclusión. 

(6) Alcalá Zamora y Castillo Niceto.-Proceso; Autocom.posi~i6n y_A:,;lodelen.sa._:,,.·Páo¡Í:-g9,.: 
(7) Rocco Allredo.-La Sentencia Civil:..:._Pág. 168. · · · 
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La demanda da lugar (o no) a la contestación y en el Derecho Mexicano, 
a la réplica de la parte actora y la dúplica de la parte demandada, la unión 
de estos cuatro actos, que pueden reducirse solamente a dos; demanda y 
contestación, se denomina: de manera general: EXPOSICION y constituye el 
primer estadio del proceso como relación jurídica. 

Como consecuencia de la exposición o primer estadio del juicio, el ór
gano juzgador her fijado la litis, es decir, ha hecho constar en autos un ex
tracto de los puntos en litigio, clara y sucintamente enunciados y numerados 
y si asi se hubiere solicitado o el Juez lo estime necesario se mandará a 
recibir el juicio a prueba. lo que viene a constituir el segundo estadio del 
juicio. 

En e•l procedimiento probatorio hay que distinguir con pulcritud cuatro 
fases distintas: a).-Ofrecimiento de pruebas; b).-Admisi6n; c).-Rec:epci6n 
y d) .-Apreciación de las mismas. 

Una vez ·terminada. durante el periodo de pruebas, la recepción de la-; 
mismas, se pasar6 al periodo de alegatos que viene a constituir el tercer 
e:stadio procesal. Cuando la recepción de pruebas haya sido oral, el Juez 
dispondr6 que las partes aleguen por s1 o por sus abogados. Cuando el 
procedimiento empleado en ia recepción de las pruebas haya: sido escrito, 
concluida la recepción de ellas se. entregarón los autos originales primer:> 
al actor y después al demandado por diez días a cada uno para que alegua 
En realidad, con la palabra alegatos, se hace referencia a los juicios 16gioo5 
que sirven de. fundcanento a las tesis sustentadas en el proceso y a la efi
cacia o ineficacia de las pruebas presentadas durante dicho periodo. 

Terminado el período de alegatos, el Tribunal deber6 dictar la resolu
ción correspondie'l11e, que según el Articulo 396 del Código Adjetivo, seró: 
dictada dentro del tercer dl.-:x. Sólo en las causas en que se tuviere que examL 
nar docu:rnentos voluminosos dictará resolución dentro de los cinco di.as qua 
sigan a la celebración de la audiencia. Siendo éste el cuarto estadio pro
cesal y el fin único del proceso y al cual deben desembocar todos los actos 
ejecutados por las partes durante lo duración del mismo. 

Debe insistirse que. el proceso siempre debe ser -juzgado como algo uni
tario, porque los estadios a que hemos hecho referencia no son sino formali
dades y actos necesarios para que el juzgador tenga elementos de juicio, 
que necesita para resolver la cuestión controvertida que se le presenta. 

Por lo tanto, el Juez durante el proceso dictará diversos resoluciones. 
que vienen a constituir el desenvolvüniento de éste, guiado por la actividad. 
jurisdiccional. 

El juicio, pues, debe considerarse como un conjunto de actos, según !o 
hemos visto antes, cuyo desenvolvimiento comienza en la demanda y va pa
sando por los diferentes estadios que dejarnos seiialados, :mediante deci-'
siones de los juzgados que proveen al impulso procesal y resuelven los con
flictos que se van presentando en el juicio. 
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Eduardo J. Coutura (8), her dicho que el proceso en los países de forma
ci6n española: mantiene aún, por razones históricas bien def"lnidcm, un-:x 
estructura semejante a la: que tenia el juicio romano-canónico del siglo XJD, 
tcrl como lo desenvolvfcrn los grandes glosadores de la Escuela: de Bolonia. 
En efecto, es bien sabido que la tradición jurídica espafiola: modeló nuestro:;; 
Códigos de Procedimientos, lo que her hecho exclamar al Maestro Alcx:dó 
Zaniora en la conferencia dictada en la Universidad de Costa Rica el 21 de 
abril de 1949, que las instituciones procesales vigentes en los países am.eri
canos de habla: española, son hijas de la Ley de Enjuicianifento Española 
de 1855, nietas del Código Alfonsino y bisnietas del Derecho Romano. 

De una manera general. el proceso puede ser una serie de éstadios o 
etapas que se van articulando entre si, por medio de peticiones de la parta 
interesada o por expresa disposición de la: Ley; o bien el juicio puede ser un 
conjunto de formas, en las que E:iXista la posibilidad de abrirse a nuevas 
-alegaciones o a: nuevas pruebas, denominándose entonces proceso de desen_ 
volvimien'to dis=ecional. 

En este siste'lllcr que fué común al derecho anterior al Romano-Can6nico, 
el proceso en realidad no tenia una orgc:rnización, puesto que no estaba 
sujeto a términos rigidos, sino que ae adaptaba a las necesidades del oaso 
concreto. No existic:r, e.ri realidad, determinación para la actividad judicial y: 
por lo tanto oarecfcr de períodos, constituyendo una sola: unidad. El_ limite 
en esta forma de proceso se encontraba: cuando -si Tribunal declaraba que 
el proceso estaba suficie:ntemente visto. y, por tamo, sólo pendiente de 
resolución. (9). 

El Derecho Romano a través de la Escuela de Glosadores, y recibiendo 
la influencia germánica _que dividió al proceso en periodos rfgidos, hizo que 
surgie1rct el procedimiento con términos rigurosos e inflexibles, en donde el 
instituto de la preclusión, domina: con rigor inusitado. (10). 

En este sistema se obtiene la march~ del juicio por el impulso que al 
proceso le dcrn las partes, con sus promociones, siendo el procedimiento en 
general, estrictamente rogado, en el cucrl el juzgador diC'tcr resoluciones va.. 
rias, tendientes a encauzar en debida fonna la actividad procesal, con el 
objeto de evitar peticiones incongruentes, contradictorias, etc. 

Estas resoluciones. las divide el Artfculo 79 del C6digo de Procedimieutos 
Civilee, en seis clases que son: 

1.-Decretos: Simples determinaciones de tróm1"9. 
11.-Autos proVisionales: Determinaciones que se ejecutan provisional

mente. 
Ill.-Autos definitivos: Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que 

impiden o paralizan definitivcnnente lcr prosecución del juicio. 

(8) Couture Eduardo J.-Fundamentos de Derecho Procesal Civil.-Péig. 70. 
(9) Cornelli Lorenzo.-La Preclusión.-Anales de Jurisprudencia.-Año V.-Tomo XVIII 

Pág. 153 y sig. 
(10) Carnelli Lorenzo.--Op. ·citado. 
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IV.-Autos preparatorios: Resoluciones que preparan el conocimiento ~
decisión del negocio, ordenando, admitie:p.do o desechando pruebas .. 

V.-'-Sentencias interlocutorias:· Decisiones que resuelven un incident~· 
promovido antes o después de dictada la sentencia. 

VI.-Sentencias definitivas. 

Nosotros siguiendo el critc.rio de los Maestros Rafael de Pina y JOBé 
Castillo Larrañaga, que afirman que esta clasificación es una de las menos 
felizmente tra_tadas por el Código Procesal ( 11), porque complica innecesa
riamente la clasificación subdividiendo los autos En otras tres formas y con
s.ervando junto a la sentencia. definitiva la sentencia interlocutoria, que en 
la práctica se presta a dudas y confusiones; consideramos que es más sen
é:illa y más conforme a la doctrina general del derecho la consignada en ""l 
Articulo 56 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Vera
cruz, en el Artículo 203 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Estad<> 
de ;M"éxico y en el Articulo 220 dE.J Código Federal de Procedimientos Civiles. 
En dichos Códigos la clasifiCXJción de las resoluciones es en tres especies: 
Decretos, Autos y Sentencias. 

Esta clasificación esté; más de acuerdo con la práctica de los Tribunales' 
y con ella se simplificaria el tn.encionado Articulo 79 de la Ley Adjetiva Civil' 
para el Distrito y Territorios Federales complicado innecesariamente. 

·D::· conformidad con la clasificación arriba mencionada, diretn.os que 
sentencia es aquella resolución que declara el derecho controvertido, pu
diendo ser definitiva o interlocutoria, según que resuelva eJ fondo del nego
cio o solamente un incidente. Auto, será aquella resolución judicial encami
nada a proveer en la marcha del proceso. pudiendo ser recurrible o no, 
según lo disponga la ley. Y los decretos serán aquellas resoluciones de sim
ple trámite que no sean autos o sentencias. 

-De esta manera quedarían reducidas las fracciones del Articulo 79 en 
la 'siguien·~e forma: Art. 79. Las resoluciones son: 1.-De=etos; II.-Autos y. 
lll.-'--Sentencias. Analizando cada una de estas fracciones tendremos que 
Decreto, es una simple determinación de trámite. Las fracciones JI, III y IV 
del Artículo 79 tal y como se encuentran en nuestro Código, quedarían uni
ficadas en sola fracción denominada Autos, los cuales unos serían recurri
bles y otros no, definitivos los primeros y preparatorios los segundos. Así 
los autos serían aquellas resoluciones judiciales que proveen la marcha de! 
proceso, existiendo algunos que no admiten más recurso que e,l de queja y 
el de responsabilidad, corno por ejemplo, los casos señalados en los artfci.1-
los 99, 285 y 429 del Código de Procedimientos Civiles para eJ Dis1rito Fede
ral; y otros que sí admiten recurso de apelación o de revocación. 

Por· último, las fracciones V y VI del multicitado articulo 79, las resu
mimos en una sola fracción denominada Sentencias, pudiEndo ser éstas 
pronunciadas en incidentes o en el fondo del negocio, siendo las primeras· 
iriterlocutorias y las segundas· definitivas. 

(ll) De Pina y Castillo Larrañaga.-Instituciones de Derecho Procesal Civil.-Pág. 2671 
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Lcr actividad de los 6rganos jurisdiccionales se manifiesta a través del 
proceso en una serie de actos que están regulados por la Ley; estos actos 
son las resoluciones juidiciales y la diferencia de estos actos exteriores de 
la actividad jurisdiccional, está fundada en la mCAYor o menor importancia: 
de los puntos sobre los que recae. (12). 

En la legislaci6n alemana existen principal~ente• dos criterios para di
f~renciar las resoluciones judiciales: uno puramente formal y el otro materia!. 
El primero se basa _en la forma como se pronuncian las resoluciones judi
ciales, diciendo que la sentencia es pronunciada en forma solemne; la or
denanza mediante un acto simplemente formal y el decreto es pronunciado 
en un acto no formo_!. El segundo criterio, clasifica a las resoluciones en dos 
gr_upos: Sentencias y Decretos; siendo la sentencia aquella resolución que 
recae previo d::bate entre las partes o cuando no hubiera debate pero que 
las partes hayan sido citadas en forma legal; y el decreto considera a !a: 
resoluci6n recaida cuando la .cuesti6n ha sido decidida sin oir a la otra 
parte. (13). 

Bajo el nombre de resoluciones judiciales dice Demetrio Sodi (14) ss 
comprenden muchas cosas diferentes, desde la resoluci6n principal por -su 
forma y contenido, hasta las simples dispo:siciones orales que se refieren a 
la ·policla da -las audiencias o al orden de la discusión. La le'Y y la doctrin-:i: 
han tratado de sistematizar las resoluciones del Juez reduciéndolas a algu
nas categorias. La ley hab!a de sentencias, de ordenanzas, de decretos; en. 
Ja Ley, como en l_a Doctrina, reina una gran incertidumbre en cuanto a k:r 
determinación de estos conceptos. Sigue• _diciendo- el mismo autor, que la 
división de las resoluciones en categorias· diversas fúndase, es cierto, en lcr 
naturaleza de las cosas, pero el re-parto que _haca la ley corresponde sólo 
aproxirnadaxnente a esta bcise racional. 

Si para afirmar nuestro criterio seguimos tratando de encontrar en otros 
autores la clasificación de las resoluciones judiciales, encontramos en Al
fredo Rocco, que ha dicho que, los 6rganos de la ¡urisdicción civil realizan. 
mú.Üiples actos de naturaleza varia, que tienen de común con la sentencia 
la calidad d"·l órgano que emanan. La distinción, sigue diciendo el ilustre 
procesalista italiano, no es de fácil solución. Al efecto cita la corriente que 
pretende distinguir a la sentencia de las demás resoluciones judiciales por 
la pura forma, de tal manera que ésta es el acto más formal del órgano ju
risdiccion:::d. Pero al respecto dice: "tal criterio no es, en el fondo, sino la 
renuncia de la determinación de un criterio distintivo en!re el acto que 
constituye el fin y la esencia de la función jurisdiccional Y !os demás actos 
que el órgano jurisdi::::cional puede rea1izar, naturalmente que esta expresión 
es sin desdefiar la 'forma que revisten los actos, que es la cons·scuencicr 
intrinseca del mismo y no el producto "del puro arbitrio legislativo". (15). 

{12) Rocco Alfredo.-La Sentencia Civil.-Pág. 96. 
( 13) De Pina y Castillo Larraña9a.-Op. citado.-Pág. 266. 
(14) Sodi Demetrio.-La Nueva Ley Procesal.-Pág. 84 y sig. 
(15) Rocco Allredo.-La Sentencia Civil.-Pág. 96 y sig. 
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El Maestro italiano a que nos hemos venido refiriendo, sigue tratando 
de encontrar con precisión lo que intrínsecamente determina la diferencia 
entre las resoluciones judiciales, en tal forma dice: "si la sentencia es el 
acto por el cual el órgano jurisdiccional, aplicando la norma al caso con
creto, elimina la incertidumbre sobre la tutela jurldica que corresponde a 
un interé:!' concreto, es claro que solamente aquel acto del Juez que contiene 
la declaración de una relación jurídica incierta puede llamarse sentencia. 
pudiendo referirse, la declaración. a una relación de derecho material corno 
cr una relación de derecho procesal" y cuando por el contrario "el Juez no 
de.sarrolla este momento esencial de su función jurisaiccional, sino. en los. 
limites de la norma jurídica que en el caso con=eto no se presenta corno 
incierta, provee al cumplimiento de las varias funciones que se le exigen, 
se tendrá según los casos una ordenanza o un decreto. Y precisamente hay 
ordencrnza cuando el Juez desarrolla sus facultades de dirección de• proce
dimiento ..... Agrega, que la sentencia es uri acto de inteligencia, un juÍcic:> 
lógico y la ordencrnza es esencialmente un acto de voluntad del Juez. Lo que 
no está incluido dentro del concepto de sentencia o ae ordenanza lo clasi
fica, el aiitor a que aludimos, del'l'tro del término de decreto, el que al Igual 
que la ordenanza es una providencia puramente ejecutiva y no la declara
ción del derecho controvertido; pero difiere de la ordenanza en que no tiene 
por objeto la dirección de un procedimiento ya iniciado, sino la ordenación 
de actos de distinto género, en lo que se desarrolla generalmente la función 
administrativa y algunas veces la función jurisdiccional del Juez ... •·. (16). 

De lo anterior podernos afirmar con el Maestro Demetrio Sodi, que lcr 
clasificación que actualmente nos ofrece nuestro Código no corresponde a 
una necesidad sino que es el resultado de la base de los efectos, que c:ada 
resolución produce, escindiéndoles minuciosa:znente, se llegó a una serie de
distinciones que sólo nos llevaron a un casuiaino extreinoso y a mucho de
confusión. (17). 

En definitiva: la práctica de los Tribunales demuestra al litigante q:...io
las resoluciones que dictan los Tribunales y que comprenden en su totalidad 
todo el .trámite de•l negocio juridico, son: a).-Las de simple trámite. b).-1.as
ql.te proveen en la marcha del proceso; y e) .-Las que resuelven el fondo de
la euestión o un incidente relacionado con el asunto principal. Es decir: De
cretos, Autos y Sentencias Interlocutorias y Finales. 

(16) Rocco Alfredo.-Op. citado.-Pág. 102 y sig. 
(17) Sodi Demetrio.-Op. citado.-Pág. 85 y sig. 
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CAPITULO m 

CONCEP'l"O DE LA SENTENCIA 

En las Partidas se dice que la sentencia es: "Mandamiento que el juzga
dor fagcr, a alguna deo las partes en rcrz6n del pleito que mueven- ante él ... " 
(18). La sentencia es el punto final del proceso de conocimiento, es el acto 
~ cual tiende la actividad de las partes y del Juez y con ella, ha dicho Ca
lam.andrei, "el dETeeho que existe en forma abstracta desciende al ca=po de 
Jos sentidos, para convertirse en la expresión concreta de voluntad operante 
a través de la palabra del Juez ... ". (19). 

La palabra "sentencia", se deriva de la palabra latina "sentiendo", 
porque "El Juez declara lo que siente como resultado del proceso ... ". (20). 

En lo que se ha dejado transcrito se advierte que un elemento perma
nece invariable: la declaración o decisión del Juez,_ lo que nos indica que 
una cierta persona facultada por el Estado, es a quien corresponde el ejer
cicio de la función jurisdiccional y a quien toca decidir sobre el pleito o 
cerusa ante él controvertida. Indudablemente que haber aislado el elemento 
Juez, no satisface del todo, porque no hemos encontrado aquello que pued~ 
caracterizar a la se-ntencia y Ja distinga de cualquiera otra :resolucldn 
;udicial. 

Afirma Alfredo Rocco que en el Proceso se advierten tres diversos esta
dios, que corresponden a otros tantos procedimientos: Procedim.iento d'90-
Pruebas, llamado de declcrrcrci6n o de conocimiento; Procedimiento de E;e
cuci6n y Procedim.iento de Aseguramiento o conservación. No es necesario 
agotar estos procedimientos para obtener Ja resolución que se persigue al 
poner en :moyimiento el órgano jurisdiccional, porque bien puede suceder 
que se solicite al Juez una mera declaraci6n sobre si un interés está pro
tegido por el derecho; también es posible que terminado el período de cono
cimiento y dictada la resolución de fondo, la parte a quien se her condenado 
opte por observar la norma legal que Je impone una obligaci6n. Por último 

(18) Ley 1.-Tltulo XXII de la Partida 111. 
(19) Calamcrndrei P.-Eloglo de Jos Jueces escrito por un abogado.-Póg. 11. 
(20) Alsincr Hugo.-Tratado Teórico Próclico del Derecho Proceaal.-Tomo 11.-Póg. 551. 
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puede suceder que realizada una medida preventiva o de aseguramiento 
produzca en el ánimo del obligado el deseo de satisfacer el derecho de 
éste. (21). 

La sentencia determina el momento final del proceso de conocimiento, 
y es, en ocasiones, el principio con que se inicia el procedimiento de ejecu 
ción del mismo modo que la demanda judicial abre el procedimiento d? 
prueba. 

Estos tres distintos pr-ocedimientos se rzlacioncrn con otras funciones jueli
ciales que son en su orden: la función de acreditar al derecho del caso 
concreto, mediante la aplicación a éste de las reglas gznerales; la función 
de realización forzosa del interés protegido por la norma y la función de 
conservación del Estado, e:xistente mientras acredita el derecho. Señalan 
en seguida que la primera d3 estas presunciones se refiere a la sentencia 
por cuanto que al pronunciarse ésta dicha función se ha realizado. De aquí 
que Alfr"do Rocco afirma que: la sentencia es "el acto. por el cual el Estado, 
por medio del órgano de·la jurisdicción destinado para ello (Juez). aplicando 
la norma al caso concreto, indi= aquella norma jurídica que el derecho 
concede a un determinado interés .. ·.". (22). 

Al tratar de examinar· el concopto de sentencia, trataremos primero dso 
entender cómo se forma~ Para ello se· han seguido varias corrientes formula
das sobre bases unilaterales que ·de ser sometidas al crisol de la critica han 
sido encontradan incompletas. quizá precisamente por su forma unilateral. 

En efecto, examinondo .e:;;tas diversas corr-ientes, podemos por exigencias 
'.de· carácter didáctico ·resumirlas en dos grandes opinionP-s: a).__;La que 
·.considera que el Juez. es "la bouche que prononce les paroles de la loi; un 
etre inanimé; un signe mathematique ... ", aplicando las leyes generales 

·.~el silogismo; y b) . ..:_La que consid!"ra ,que el Juez es un hombre y por !o 
torito. l!=I sentencia es u.na operación hu:inana de carácter =ítico, en la ·cual 
ld:)Ógica juega: un p::ipel muy\ importante pero no el único. (23). 

En el primer caso la sentencia es conocida como un juicio lógico, cons
t~tuído .~r Uf1 silogismo, eri el que. la .premisa mayor es ·dada por la norma, 
la menor por la particular relación· de que se trata y la conclusión por l".:t 
.re,solución que dicte. el. órgano jurisdiccional. 

be qué la seritencia es un juido lógico se ha desprendido que constitu
ye un acto mental del juzgador. De esta postura doctrinaria se han derivado 

. otros. unas que consideran que no es solamente acto de inteligencia sino 
un. acto de voluntad; t..•.t::as que consideran que contiene los dos elementos. 

Ro=o en su obra clásica "La Sente.ncia Civil". afirma que la sentencia 
además· del juicio lógico contiene también un acto de voluntad del Juez, pero 

. cree que el elemento esencial y característico de la sentencia es el juicio 
· }6gicó y pone como ejemplo el caso de sentencias en las cuales el acto de 
· vo1untad · no se encuentra y que cónsisten ert una pura ".>peraci6n lógica; 

'(21} 
-(22} 
';{23) 

Rocco A.-Op. citado.-Pérg. 50. 
Rocco A.-Op. citado.-Pérg. 51. 
Couture E. J.-Estudios de Derecho .. Procesal Civil.-Tomo II.~ -Pág. 82. 
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por consiguiente ds alll. se desprende· que el elemen~o 16gico es esencial en 
el concepto de sentencia. (24). 

Además sigue diciendo 'el jurista italiano, que siendo la norma un manda_ 
to hecho por el Estado a los particularas, pero por estar, este mandato, 
expresado en forma abstracta, tiene la necesidad de ser concretado, es decir, 
tiene que ser traducido· en forma concreta qué es lo que hace el Juez en ]a 
sentencia. El Es~ado ha afirmado ya su voluntad en el ejercicio de la funci6n 
legislativa; no tiene necesidad de afirmarla una segunda vez En el ejercicio de 
la funci6n jurisdiccional. Lo sentencia no contiene pues, otra volun!ad que la 
de la 'ley traducida en ionna concreta por obra del Juez, sin que se afiada 
una ¡:artículo de voluntad propia a la voluntad ya manifestada por el 6rgan.::. 
legislativo. 

Eduardo J. Couture, nos expone en diversas obras que no existe razór: 
algur.a para seguir sosteniendo que en la sentencia judicial exista solamente 
un silogismo del cual la cuesti6n de hecho constituye la premisa menor y la 
ley la premisa mayor. (25). 

Esa: concepci6n nos dice el ilustra a:itedrático sudamericano, se enlaza 
a la idea que la sentencia tuvo en el siglo XVII, de que el fallo judicial 
era meramente declarativo de derechos y el Juez la boca que pronuncia las 
palabras de la ley; ··un ser inanimado, un signo matemático ... " Ya no exisl·3 
raz6n·para ello, ni para pensar que el Juez decide el caso mediante un silo
gismo, ya que éste no e:s una máquina de razonar, ni la: sentencia un apara
to de L6gica. El Juez es un hombre y su sentencia es una operaci6n humana 
de carácter crítico, en el cual la lógica juridica juega un papel muy imoor
tante, pero no es el único ingredie:nte que compone el fallo ... 

Se ha llegado a determinar cómo existen multitud de operaciones d•3. 
experiencia jurídica como compcn::ntes de la sentencia. En· 1a formaci6n de 
la sentencia a¡::arece un doble diagnóstico jurídico. Con los materiales pro
batorios o sin ellos, el Juez, tiene que busc::ir la verdad en lo que las partes 
afirmaron en sus respe:::tivas peticiones. Luego •rotará de buscar la normct 
jurídica aplicable al hecho, esto es, para "diagnóstico del hecho". El Juez no 
tiene en el método de> averiguación, sino lo que l=is partes, en virtud del sis
tema dispositivo (26) y hechos notorios b proporcionan al juzgador, come 

. un imperativo de su propio interés, ya que el legislador compele al litigan
te a probar sus proposiciones. bajo la amenaza de no ser creído. En esta 
la:hor el Juez e'stá más cerca del historiador y a la del =ílico que a la del 
lógico formal; por eso Couturc siguisndo los lineumientos de Calamandrei. 
sigue diciendo que en la búsque¿;:i de 'a verdad el T uez actúa como un 
,;erdadero historiador; su labor no difiere fundamentalmen!e de la qua 
realiza el investigador de los hechos his'óricos; compulsa documentos, escu-

(24) 
(25) 
(26) 

Rocco A.-La Sentencia Civil.-Pág. 53 y sig. 
Couture E. !.-Estudios de Derecho Procesal Civil.-Tomo 11.-Pág. 82 y sig. 
No olvidamos la existencia de los Articulas 278 y 279 de la Ley Adjetiva Civil res

. pecto a la facultad discrecional del Juez para C".'Caminar a cualquier persona o a: 
cualquier cosa o documento y poder decretar ern todo tiempo la o las diligencias 
que estimare convenientes para el esclare"cimiento ·de la verdad. 
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cha testigos de los sucesos, busca parecer de los especialistas en determin<~
das ramas de las ciencias afines, saca conclusiones de los hechos conocidos 
construyendo por conjeturas los desconocidos. En este sentido el magistrado 
es el historiador de los hechos que han dado origen al juicio. Su :método es 
análogo y s.on también análogos sus resultados. (.2.7). 

Una vez reconstruidos por el Juez los hechos, hace su calificación jurí
dica con una abstr:::xcción sistemática que reúne en un concepto todos los 
elementos esenciales de determinada figura juridica, esto es, se reducen 
los hechos a especies jurldicas ya conocidas; llegado a este extremo entra 
la determinación del derecho aplicable, a lo que la doctrina moderna llcnna 
.. sub-sunción del hecho en la norma o bajo la. norrna". 

De todo esto el Maestro Cou:ture, concluye que la sentencia no es uno: 
operación lógica, sino que ésta juega un papel preponderante en toda 
esa actividad, pero no exclusiva; es, dice, una operación humana, de sen
tido preferentemente critico en la que lo más importante incumbe al Juez 
como hombre y como sujeto de voliciones; se ha sustituido, añade, la 
antigua logicidad da caráctex· puramente deductivo, argumentativo, conclu
sional, por una logicidcrd de carácter positivo, determinativo, definitorio ... 

Nosotros consideramos que todo pensamiento al que se le quiera dar 
carácter de rigor cientHico deberá tener fundamentación lógica. La 
-lógica es la explicación cientUica del conocimiento. Pero sólo tiene-solidez 
y objetividad, achnitir como conocimiento fundamentalmente al conocimien. 
to científico. 

Toda investigación de carácter cientHico debe ser ajustada a un mé
todo ("meta" hacia y "odas" camino). Es decir as!. que la lógica no debe 
entender por niétodo sino el procedimiento o plan que se sigue en el des
cubrimiento de las crecientes verdades de la investigación. 

Por lo tanto la lógica echa mano del juicio, concepto, etc., como ins
trumentos de investigación, o si se quiere, fases nietódi=s del traoajo de 
las ciencias. Empero, las disciplinas científicas, se ven precisadas a emplea!" 
estructuras más complejas, para la obtención de sus resultados siemprP
expuestos a superación. Conjugando o enlazando de diversos modos 
series de juicios se construyen niecanismos, que permiten al investigador co
nocer nuevas verdades. Es. pues, por el juicio que se generan cada uno d~ 
los métodos, como la lógica les ha llamado desde la anti'6iledad. 

Al abordar el estudio de los métodos en los manuales de lógica en
contramos dos fundamentales: el deductivo y el inductivo y a modo de 
apéndice, la inferencia por analogia; se nos advierte que hay verdades 
inasequibles por estos métodos, como lo son las de la filosof!.a, que nece
sitan de dispositivos metóáicos de· un orden superior. Sin tratar de entrar 
al terreno puramente lógico de la cuestión, debido a la extensión y al tem.--i 
concreto de este trabajo, nos es posible afirmar que independientemente de 
la razón que asiste a los filósofos para defender sus métodos superiores, 
en realidad todos ellos se· basan. en principio en los métodos principales que 

(27) Couture Eduardo J.-Op. citado.-Tomo ll.-Pág. 83 Y sig. 
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he=os dejado enunciados. Si es válida esta afirmación para la fenomendlogí-:r 
o la dialéctica trascendental. es indudable, que lo será, con mayor razón, 
J;Xll"O las inferencias in=ediatas o por analogia. Por lo tanto, se puede afir
mar que el hombre al agrupar sus juicios para obtener partiendo .de co
nocimientos ya adquiridos verdades inéditas, de una manera u otra induce, 
en ocasiones, o, deduce en otras. 

Nosotros creemos que cada ciencia, considerada como autónoma debe 
tener de acuerdo con la Teorético, un método propio y un canipo de in
vestigación perfectaniente delimitado. Ello trae como consecuencia que 
para cada ciencia hay una =etodologkr especial que es congruente con al 
ccr=po de acci6n. Es asi, que no se concebida en la Biologia o Física un 
procedimiento rigurosamente deductivo como el que se aplica en la Ma
temática. 

Esto no quiere decir, que nosotros pensemos que los dos :métodos se 
contraponen y se excluyen rcciprocamente. Al contrario, CTeemos que de 
la hipótesis surge la posibilidad de nuevos conocimientos, que como conse
cuencia de esta investigación surge un nuevo grado de la investigación, 
el hecho concreto, la existencia singular. Es aquí en lo singular en donde 
la ciencia pone a prueba el valor y la solidez de todos sus principios. La 
ciencia ha de disponer de todos sus métodos y leyes para la determinació~ 
del caso singular, que no es airo que el hecho concreto de la ciencia. Sin 
embargo, por muy decisiva que seer para la ciencia la exactitud, no puede 
llevar a término la investigación, pues de cualquier manera ic:r exactitud 
queda referida sólo a lo . singular. Pero como ester investigación ha de con
tinuar hacia adelante, hacia la totalidad de los individuos. o =eior dicho 
hacia la generalidad que une a todo lo individual. Sin este entronque que
dc:rria desligado lo singular de lo general. Este concepto debe ser el hilo 
conductor que debe permitirnos entender y resolver la pugna hlstóriccr que> 
existe entre estos dos métodos: deducción e inducción. 

La deducción según el uso, es el procedhniento =ediante el cual lo 
general se concretiza en lo singular; la inducción es el medio con arreglo 
al cual lo concreto singular elévase hasta el caso general. De la necesaria 
conexión que mc:rntienen en el conocimiento lo general y lo singular, sur. 
gieron sus respectivol!I desarrollos, que tan mal son entendidos por el pen-
6amiento abstraccionista: la deducción y la inducción. 

La deducción como la inducción descansc:rn en el supuesto de que 
tanto. lo singular como el caEo general tienen que ser unificables. 

Se acostumbra comúnmente equiparar deducción y silogismo y en
tonces la inducción no solamente se separa de la deducción, sino que se 
convierte en el enemigo de la deducción. Asi pudo =eerlo Bacon, introdu
ciendo su "novum orgcrnum··: la inducción. Bacon insultó en consecuencia 
a la inducción, separándola de la deducción, no co=prendiendo, que ::1 
atacar la deducción, no atacaba al falso y contradictorio abstraccionismo 
de la escolástica, la cual habia incurrido en el mismo error de Bacon: separar 
el desenvolvimiento de lo general y lo singular en la inducción Y en la de-

-27 -



ducción. sino que caía en el mismo error que fué tan fatal a la Escolástica 
en Ja ,Edad Media. 

En conclusión, el silogismo puede considerársela como la forma me. 
diante la cual la lógica realiza :por vez primera y de manera contunden ta 
la conjugación armónica de todo el conocimiento científico. 

La inferencia combina dos juicios, en tanto que el silogismo realizo 
esta triple combinación: la del juicio singular, la del juicio general y lo 
conclusión. Ningún juicio de la ci<encia podría haberse realizado sin esta 
vinculación armónica de lo singular y de lo general para la demostraci6r. 
científica. Este es el papel que la necesidad lógica concede sólo a la com
binación ddinitiva de los juicios lógicos: el silogismo. 

Con lo dicho ant·:riormente creo que podemos llegar a la s~guient<3 
conclusión: que el ¡::;ensamiento científico se destaca como una tarea, como 
"un hacer". pero co:no toda tarea ha d:a tener un objeto exclusivo y, además, 
un método. Como consecuencia, habiendo afirmado que no hay más cono 
cimiento que el científico, debemos llegar a la conclusión que para llegar 
al conocimiento, se necesita del razonamiento riguroso y siguiendo los 
leyes de la lógic~. De manera que las hipótesis o leyes que por razona
niientci se descubren son los supuestos qué van concatenando sistemática
mente el conocimiento, y ellas (las leyes) solamente son lo que son 
por su enlace, en el sistema. Pero este sistema, base. de todo pensamiento 
científico no debe pensarse como un sistema cerrado, sino como un sistemr: 
abierto a .nuevos descubrimientos. El genuino pensamiento cienttfico,. no 
debe ser algo concluido y acabado con inusitado rigor. Debe tener aquel 
movimiefr~o del "tránsito" de los conceptos que nos habla Platón en el 
Sofista, o bien el de la limitación de lo ilimitado, del eterno devenir para 
llégar a ser .. ·. · · · 

Por lo tanto, de acuerdo con lo expuesto, r:o podemos concebir un ri~ 
guroso en'a:ce lógico que no tenga que echar mano del silogismo, com•.:i 
<::0rilbinaé:ión · definitiva y armonioso de todo juicio lógico. El afirmar como 
die: Rocco que toda· sentencia es en principio, un silogismo, es como deci': 
que la lluvia es agua. Se nos podrá argüir que a veces hay fenómenos que 
se precipitan de la atmósfera en formo de lluvia y que no son precisament=-· 
agua, pero en· sentido específi=. "strictu sensu", se llamo lluvia (del latln 
pluvía) a la precipi'ación d·:l vapor acuoso en forma de gotas. 

Por ello salta a la vista que repetir que sentencia es un silogismo es 
un verdadero pleonasmo, porque no podemos conocer un razonamiento qu~ 
no akcte esta forma comp'ejo de enlace d~ juicios lógicos. 

Aristóteles en la "Analítica" ha desenvuelto sistemátic=iente la teorír.r 
de la deducción {Sylogismos). Por el análisis de las funciones cognosciti
vas reve?a ·que la <tstructura fundamenta! del proceso lógico reside en •de
rivar un juicio de o!ro. Esta silogfotica o teorí::t de la deducción se =nvirti6 
.an el punto esencial de la lógica aristotélica. 

Por lo tanto es indudable,· que el juez, al dicfar uno sentencia, ha lle
ga.do a una conclusión por medio de la fórmula lógica del silogismo. Indu-
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dablemente, porque no hay otro medio. Pero no debemos olvidar, com::. 
hemos ·afirmado con anterioridad, que a cada ciencia corresponde UlJ. mé
todo propio y un campo de acción cuidadosamente delimitado. 

En .las ciencias naturales generalizadoras, el fin es aprehender en el 
me,nor .número da· conceptos ordenados un sistema unitario de fenómenos. 
Todas estas ciencias, tra·!an de conquistar leyes causales de validez incon
dicionada. 

En el caso del Juez, se encuentra, y aquí estamos de acuerdo con 
Couture, que sigue las huellas de Calamandrei, una indudable analogic 
con. el historiador. El Juez tiene que llegar a una conclusión, examinando 
hechos concretos, singulares, e irr:spetibles. Aquí se busca el conocimiento 
de comprobación pretérita de lo singular sucesivo, como dijo elegantemen
te Osw-aldo Robles (28). Las ciencias generalizadoras, transforman las 
semejanzas de su material en identidades. Las Matemáticas op:sran con 
unidades homogéneas. Pero en la his'.oria como en el papel del Juez, seria 
absurdo crzer que :¡::a:a llegar a sus conclusiones, no se sirve de conceptos 
de carácter general y no echa mano de los juicios y de las estructuras de 
la inducción :¡::ara cumplir su tarea. 

En este caso nosotros encontrando en el trabajo del historiador una 
indudable analogía con el Juez, creemos que de igual manera como aquél 
avalara los hechos. llamados históricos, és!e debe avalorar los hechos hu
manc•s del o ele los hombres que va a juzgar. Avalorar es para el historia
dor el método que partiendo de los conceptos de valor, determina qué 
acontecimientos, merecen el nombre de hechos históricos valiosos para el 
desenvolvimiento o el progreso de la humanidad. El método avalorativo 
de la historia, permite como dice A. Messer, en la "Filosofía Actual" (29). 
al historiador reconocer las personas, las colectividades y los acontecimien
tos que han tenido importancia en la evolución de la cultura. No necesita 
valorarlos positiva o negativ=nente. Lutero. por ejemplo, es importante 
para los historiadores, sean éstos prOtestantes o católicos, por muy distinto 
que sea el juicio que les merezca. 

La realidad humana es inabarcable, infinita. De ahí que se precisó 
elegir ciertos hechos de los individuos; los más importantes, que motivaron 
su conducta y que determinaron los hechos que el Juez juzga. A esta selec
ción pragmé:'ica es a la que los esfuerzos del Juez deben tender. Por otra 
pdrte, no hay que olvidar que toda ciencia implica una síntesis. En este 
caso. en que se juzgan hechos singu!ares o irrepetibles y pretéritos, no hay 
que pretender que dicha síntesis sea una generalizacióri como lo es en las 
ciertcias .naturales. sino uná: eliminación riqurosa de los hechos que no sean 
importantés :¡::ara la fijación del criterio del juzgador. 

· Toda inteligencia no podrá dominar el pasado. dic.,, H. Berr (citado 
por Enrice de Michelis) (30). ni sistematizarlo, sino a condición de efectu~ 

(28) Robles 0.-Propedéutica Filos"6lica. Pág. 2. 
(29) Messer A.-La Filosol!a Actual. Pág. 121. 
(30) Michelis E.-El Problema de las Ciencias Hist6ricas. Pág. 91. 
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eliminaciones. A.1 hacer esto el Juez, está elevándose de entre !a marejada 
de hechos que se le exponen por las partes, hacia una visión sintética· y 
rigurosa que le permitirá dictar una sentencia verdadera y justa. 

Llegando hasta ·aquí, se nos presenta el problema de decir si conside
rainos al Juez como una simple máquina apli=dora del derecho de que· nos 
habla Mon!esquieu, es decir, si la sentencia es meramente declarativa de 
la ley pre-existente o por contrario es creadora de derecho. 

Alfredo Rocco en su libro "La Sentencia Civil", nos dice que el Estado 
her afirmado ya su volun·!ad en el ejercicio de la función legislativa; no 
tiene necesidad de afirmarla una segunda vez en el ejercicio de la facultad 
jurisdiccional. La sentencia no contiene, pues, otra voluntad que la de kx 
iey traducida en forma concreta por obra del J;uez. (31}. 

En principio tampoco en esta parte estamos por completo de acuer
do con el ilustre Maestro italiano. Y para empezar nuestra exposición 
nos place recordar aquí las palabras de Aristóteles "el Maestro de los 
que saben ... ", según la expresión del Dante, en su Etica a Nicómaco, 
citadas por García Máynez: Lo justo y lo equftativo son una misma cosa; 
y siendo buenos ambos, la única diferencia que hay entre ellos es que 
lo equitativo es mejor aún. Lcr dificul!ad está en que lo equitativo, siendo 
justo, no es lo justo legal, sino una dichosa rectificación de la justicia 
rigurosamente legal. La causa de esta diferencia es que la ley necesaria
mente es siempre general, y que hay ciertos objetos sobre los cuales no 
se puede estatuir convenientemente por medio de disposiciones generales .. 
Lcr ley no es por esto menos buena; la falta no está en ella; tampoco está 
en el legislador que dicta lcr ley; está por entero en lcr naturaleza misma de 
las cosas ... Por consiguiente cuando la ley dispone de una: manera general, 
y en los casos particulares hay algo excepcional, entonces viendo que el 
legislador calla o que se her engañado por haber hablado en términos ge
nerales, es impre=?cindible corregirle, suplir su silencio, y hablar en su lugar, 
como él mismo lo haría si estuviese presente; es decir, haciendo la ley como 
él la habría hecho, si hubiera godido conocer los casos particulares de que 
se trata. 

Lcr antigua doctrina consideraba a las sentencias como una niera apli
cación de la ley, linütcrda a declarar la norma legal en el caso concreto. 
El apogeo de esta doctrina se encuentra en el siglo XVIII y en lcr primera 
mitad del siglo pasado, y, no es sino a fines del propio siglo cuando se 
empezó a distinguir la ley de la sentencia, considerando que la ley, como 
téxl, no es un ordenamiento jurídico completo, sino sol=ente un proyecto 
de ordenamiento jurídico, y, son las sen·tencias ·1crs que en realidad vienen 
a realizar la efectividad del ordenamiento jurídico. Bülo'W ha dicho: "no sólo 
la ley sino la ley y la: función judicial son las que dan al pueblo su de
::-echo ... " (32). 
· Esta móderna teoría: no tuvo aceptación entre las juristas más notables 

de aquella época, que _opinaban que la norma no es algo incompleto ni 

(31) Rocco Alfredo.-Op. citado. Pág. SS. 
(32) Rocco U.-Derecho Procesal Civil. Pág. 34. 
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necesita ser completada. Pero en la actualidad es muy fuerte el criterio im
perante, en el sentido de que la sentencia es una norma diferente de la 
Ley, que son mandatos diferentes del orden juridico, siendo la primera un 
.:::nandato complementario y la Ley un mandato original. 

Se ha iniciado, desde entonces, una construcci6n sistemática del dere
cho, la que lo concibe en forma de actucxci6n gradual de las normas jurl
clicas, dando el concepto de que la Ley, como norma posterior a la Constitu
ción, pero anterior a la sentencia es una norma abstracta que necesita ha
cerse concreta en los casos particulares sometidos a los jueces. De aquí 
surge lo que se ha denominado en la doctrina jurídica "proceso de indivi
dualizaci6n.", es decir, el paso de lo abstracto a lo con=eto, dando como 
resultado que la Constituci6n se individuali:zia en las leyes y éstas en las 
sentencias. 

Ampliando ligeramente estos conceptos se puede afirmar que los orde
namientos jurídicos positivos, son derecho "in potentia" para emplear el 
lenguaje Aristotélico-Tomista, porque en dichos ordenamientos únicamente 
existe la capa:cidad de producir un acto. 

Afirma Arist6teles que todo lo que existe, existe en potencia o en cicto, 
siendo éstos, en consecuencia, dos modos de ser, y el paso de la potencia 
al acto, es el de comenzar a ser, al ser en su plenitud. En el caso que nos 
ocupa, los ordenamientos positivos son la potencia y el acto, es decir, el de 
la realizaci6n del derecho, queda constituido por la nor:mcr juridicci: indivi
dualizada: LA SENTENCIA. 

Cabria afiadir que en realidad no nos parece muy apegada a la ver
dad, la afirmaci6n de que la sentencia es un mandato complementario. 
Esta afirmaci6n, a nuestro juicio, equivoca, la importancia cronol6gica 
con la importancia 16gica. Explicándonos mejor, hemos de decir, que 
desde el pun~o de vista del acaecer fáctico, todos los hechos se reali.Zan en 
el tiempo, unos después de otros, desde el punto de vista 16gico, el hecho de 
que algo se realice temporalmente antes que otra cosa, no debe tener iJ:n
portancia. Por ejemplo: desde el punto de vista cronol6gico los cimientos 
son antes que las paredes de una casa. pero desde el punto de vista 16gico, 
los cimientos no son más importantes, son igualmente e importantes ·que las 
JXII'edes, porque 12s dos conceptos al unirse fonnan el concepto casa. 

Siguiendo este razonamiento cabrla admitir que la sentencia no es 
complementaria porque es menos importante que el ordenamiento positivo, 
sino que es igualmente importante, desde el punto de vista. que a :inerced 
de ella, éste se actualiza y se hace vigente. 

Pero el problema fundaniental de la sentencia como acto juridico en sus 
relaciones con el derecho, es el referente a si la aplicaci6n que de la ley 
hace la sentencia, es meramente declarativa de la Ley preexistente o por el 
contrario, es creativa de derecho. 

Desde el punto de vista de la 16gica estricta, podemos considerar que 
de hecho, no hay ningún acto humano que no esté rigurosamente determi
nado. Es decir, que en realidad todo acto es producto de un sentir, una ne-
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cesidad, etc., por lo tanto, los juicios se realizan. con los elementos que se 
tienen al é:dcance. Ya P~atón en el Teeteto, afirmaba que conoc=r es en 
realidad aplicar conceptos viejos a las cosas nuevas y en este caso el afir
mar que: el Juez no hace el derecho porque tiene que echar mano de Leye;,i 
de carácter general y aplicarlas al caso concreto que juzga, es tan carente 
de fundamento. como el decir que el arquitec!o que construyz una casa no 
puede ser original porque para construirlas se apoya en las leyes matemá
ticas y físicas de rssistencia de materiales, de perspectiva, etc., y aún podr:S: 
tener presente, las leyes de Ja armonía. de combinación de colores, etc .• 
pero ello no obsta para que se considere al arquitecto un creador de be
l~eza plástica. 

Paro el caso, que se considera, la sentencia que dicta el juzgador debe 
ser pronunciada en razón de las normas legales que expresan la voluntad 
de' Estado, es decir, debe estar fundamentada en las leyes de carácter ge
nerérl dictadas por el pod=r Legislativo; pero por las razones antes dichas, n·:> 
se puede considerar que por elJo sea Ja sentencia únicamente la apli=ción o 
declaración de esas leyes crl caso concreto. 

Aún más, como es de explorada la doctrina. en aquellos casos en los 
que existe alguna laguna de la ley. lcr sentencia debe ser dictada basdneios~ 
en los principios generales de derecho (Art. 14 Constitucional). Jo que es 
una afirmación rotunda de que el mismo ordenamiento permite al Juez, ex
presamente. actuar como si fuera legislador. 

También se pueden señalar casos en los que el Juez, puede y debe 
fundamentar su resolución en el interés que tenga el Estado en un momento:> 
dado, o en la u'.ilidcrd que socialmente reporte una sentencia, cuando k:r 
ley· sea obscura o insuficiente perra resolver el caso concreto. 

Esto no quiere decir que el interés que tenga o pudiere tener el Estado 
en un momento dado, se convierta e:n opinión arbitraria del sentir del juz
gador expresado en la sentencia. Tampoco la utilidad social que contengr::r 
determinada resolución judicial extiende un permiso en blanco al Juez par.::Y 
emitir sus resoluciones; puesto que si bien, es cierto que tanto el nombra 
como la sociedad están sometidos a la ley ineludible del progreso, es indu
dable que tanto este hombre como Ja sociedad, necesitan ir adquiriendo 
gradualmente un conocimiento de la realidad existente, que ver modificando 
sensiblemente los fenómsnos sociales, hecho que ,al ir repercutiendo' en lcr 
sociedad tiene que ir determinando cambioe en los ordenamientos jurídic¡>:l. 

Es por esto, que el legislador ·tendrá siempre en las resolucion-=-s judicia~ 
les una cantera de inagotable rendimiento que lo tendrá al tanto de Icw 
exigencias de Ja sociedad en un momento determinado, que le permitirán 
modificar al ordenamiento jurídioo vigente, :¡::x::rra que no sea un lastre en el 
progreso y Ja evolución social. sino coadyuve de manera decidida a qua 
este progreso se realice en forma continuada y sistemática. 

Es entonces que vemos en la formación de las normas jurídicas aplicada 
de una manera exacta Ja mecánica de las leyes Jógicas, lc:r norma individua
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lizada debe deducirse de· la norma general, pero ésta debe inducirse d9 
aquéllas. 

Por ello se considera que las sentencias SJUe dicte un 6rgano jurisdiccio
nal deben basarse primordialmente en la voluntad expresa del Estado, es 
decir, en la ley; pero habrá casos en que una evidente discrepancia entre 
E:Sa voluntad preestablecida con la voluntad actual o con las exigencias de 
la sociedad harán que el juzgador encue-ntre la norma individualizada que 
conjugue estas dos tendencias. 

S61o de esta manera se encontrará en las sent~ncias de los 6rganos 
jurisdi=ionales, la verdad que es aspiraci6n humana valiosa, porque siend-:> 
la verdad ya la "adaequatio rei et intellectus" o bisn, la conformidad del 
pensamiento a sus leyes formales en una conciencia respectivamente espe
culativa o constituyente, no podrá encontrarse en una reso1uci6n que ss
aparte de Ja realidad humana y que se aferre a leyes q_ue dejaron de ser 
actuales por haberse fosilizado en ordenamientos que no corresponden al 
desarrollo de la sociedad actual. 

Desde este punto de vista, la funci6n del Juez como creador de Derecho, 
se agiganta hasta alcanzar las proporciones de creador y hombre de ciencia. 
Creador porque ds materiales inertes hizo algo nuevo, algo que es vida y 
que repercutirá en la vide; de los demás y hombre de ciencia porque fueron 
su conocimien~o. su preparaci6n y su visi6n sintética y, el sentido humano 
los que le permitieron la creaci6n de su obra, con rigor científico. 
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CAPITULO IV 

FORMA DE LAS SENTENCIAS 

Todas las resoluciones judiciales necesitan reunir determinados requi
sitos o condiciones para que tengan el valor que la ley les otorga. Estos 
requisitos están señalados en términos generales por el Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrit-:> y Territorios Federales en los Articulos 56, 
57, 58. o4, etc., y son los relativos al idioma, esc.-ritura, autorización, hnras 
hábiles, formali¿ades y firmas; y será: causa de nulidad de las reso'.uciones 
la omisión de alguna de las condiciones a que aluden los Artículos an
teriores. 

Por lo que respecta a las sentencias, éstas deberán tener determinad.::r 
forma, en virtud de ser un documento público, destinado a =nstatar la ex
presión del juicio de un Juez sobre la cuestión sometida a su decisión, pues 
se trata de un acto otorgado por un funcionario público en ejercicio de sus 
atribuciones y en la forma que las leyes prescriben. Es explicable, entonces, 
que para su validez se exija el cumplimiento de ciertos requisitos, tanto de 
redacción como de conH:nido. De una manera general podemos citar entre 
los primeros, los requisitos de lugar, fecha, el Juez o Tribunal, el idioma. l::i: 
escritura, etc. Como requisitos de contenido, podríamos citar los de la expo
sición de hechos, la apli=ción del derecho y los puntos resolutivos o deci
sión final. 

El Articulo 82 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
dice que, para emitir una sentencia basta con que el Juez apoye sus puntos 
resolutivos en preceptos legales o principios jurídicos, aboliendo da esta 
.manera, las formas riguroEOs de las antiguas sentencias. Pero. es indudable, 
que aunque la intención del legislador, fué dejar en cierta libertad al juz
gador, para fundamentar su resolución, no se puede dejar de reconocer 
que la parte que contiene la fundamentación de los puntos resolutivos, es 
de especial importancia, ya que los errores o dolo del Juez pueden servir 
de apoyo a la expresión de agravios y el no hacerlo así dejaría, indudable
mente, al perdidoso en si!uación de indefensión que puede calificarse de 
sustancial en la alzada. 
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Se puede hacer observar que ha ocurrido en más de una sentencia que 
su parte dispositiva puede ser justa, pero formalmente puede existir una 
equivocación resultante de aplicar mal las leyes de la lógica. O dicho de 
otra manera, el mal planteamiento del problema ha conducido al Juez o 
una conclusión que seria la misma a la que lo llevaria el riguroso plantea
miento del mismo. Desde otro punto de vista, es interesante conocer el ejem
plo de un tribunal con tres miembros en que un Juez absuelve por falta de 
prueba del hecho ilicito imputado; el segundo, porque el hecho, aunque 
probado, no es ilicito; y el tercero condena. 

Indudablemente que estos ejemplos pueden califioarse de excepcio
nales, porque de una manera general, los errores de planteamiento de la 
conrroversia, provocarán, casi en todas las ocasiones, en que haya un error 
lógico de origen, una conclusión equivocada, pues, partiendo de una pre
misa falsa, indudablemente la conclusión será también falsa. 

De todas maneras si se suprimen los fundamentos, las partes no podrán 
saber, si el Juez ha hecho una exacta aplicación de la ley, o si hizo una 
interpretación jur1dica racional de ella, o bien si aplicó correctamente 103 
principios generales del derecho. Es fácilmente reconocible que si el Juez: 
no enuncia de manera clara y sucin!a el proceso lógico que siguió para lle
gar a la conclusión que expresa en sus puntos resolutivos, no será posible 
deducir únicamente de la lectura de estos últimos, la concatenación lógica 
de sus raciocinios y de esta manero el perdidoso no tendria base para: im
pugnar una deducción que no ha tenido oportunidad de conocer. 

Es asi, que nosotros =eemos que la exposición de hechos es de excep
cional importancia, ya que teniendo la sentencia una intima relación con kr 
demanda: que ha puesto en movimiento a la: actividad jurisdiccional, es ne
cesario que·la resolución sea congruente con las pretensiones deducidas en 
el pleito. Pues, es indudable que seria nula: y sin objeto aquella sentencia: 
en la que la exposición de los hechos fueran distintos de los que se hayan 
consignado en la demanda o en la contestación de la: misma:. 

De lo expuesto creemos que para in·~erpretar el Articulo 82 de la Ley
.Adjetiva Civil, se debe considerar que la libertad que el legislador quiso 
dar al órgano jurisdiccional, al decir que quedaban abolidas las antigua3. 
fórmulas de la: sentencia, debe tomarse en un sentido de formalidad estricta, 
en lo relativo a las fórmulas huecas y ampulosas pero carentes de utilidad. 
lógica, mas el legislador no puede ni hubiera podido suprimir los razona
mientos de carácter lógico que fatal y necesariamente deben hallarse en· 
todo prooeGo mental. Demostración de ello es la redacción del Articulo ante
rior de la Ley citada, el 81 que dice que las resoluciones deben ser CLARAS,. 
PRECISAS Y CONGRUENTES, lo que permite suponer que para llegar a 
alcanzar esos resultados en las sentencias, se necesita darle un riguroso
desenvolvimiento lógico al razonamiento para que la sentencia abunde en 
las notas que ordena el Articulo citado. Es as!. que en nuestra: práctica fo
rense las sentencias siguen teniendo una forma de caréxoter general, que a· 
grandes rasgos es la siguiente: 
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ér) .-Exposición de los hechos. Es la primera parte de la sentencia, lla
mada también "resultandos" porque se consigna en ella lo que resulta de los 
autos. El J.uez hace un resumen de la demanda y contestación y por el de
niandado en su reconvención cuando la haya. Pero no es necesario que se 
refiera a ellos detalladamente, ni que tome en cuenta todos los que las par
tes expongan, sino ~ cuanto tengan impo:r!ancia en relación al objeto del 
litigio. 

~,~ b).-Aplioación del derecho. En esta se:gunda parte de la sentencia lla-
:rnado "=nsiderand06", el Juez aplica el derecho, operación que com
prende: la reconstrucción de los hechos, la determinación de la norma apli
cable y el examen de los requisitos para la procedencia de la acción. Esta 
parte tiene gran inrporlancia para la motivación de la sentencia. 

c).-Decisión. En esta parte llamada dispositiva:, es donde el Juez pro
nuncia su fallo y es ella Jc:r que produce efectos de cosa juzgada, con las 
excepciones que en lugar debido hacemos. Respecto al fallo o decisión. el 
Artículo 81 del Código Procesal Civil pcm:i el Distrito Federal, dice " .. ·.Las 
sentencias ... serán claras y precisas, condenando o absolviendo al deman
dado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del 
debate ... ". 

De lo anterior seo ha deducido que lcr parte dispositiva constituye lo que 
va a dar lugar a la sentencia, siendo los fundamentos de ella, los que expli
can. sus razones, su extensión y su objeto. La fundcnnen·~aci6n deberá estar 
c:oordinada con las razones que las partes formularon y lcr parte resolutiva 
con la ponderación de apreciaciones de las defensas e:rnpleadas por oad:x 
litigante, debiendo razonar y motivar sus decisiones, y los fundcnnentos de
ben apreciarse en su conjunto con relación a la parte dispositiva; dicho en 
o1ros términos, es necesario que del conjunto de la fundcnnentación, emerja 
un criterio juridico que determinó cada uno de los puntos de Ja parte re•o
Iutivcr, debiendo considerarse nula la sentencia que di6 fundaznentos equ{
vocoe, inciertos, confusos y contradictorios entre sl. 

Es necesario por lo tanto fundar y motivar la resolución del Juez en lcr 
sentencia; los formalismos del derecho procesal han tratado de exciüirse, 
como se advierte en nuestro Derech.o Positivo (Art. 82 Cod. Proc. Civiles) 
de todo aquello que no tenga por objeto r~sguardar una garant{a procesa!. 
De ester manera no ha sido posible, ni lo será, excluir completamente lcr for
sna en las sentencias. porque tal oaso serla: la puerta abierta para la arbitra· 
riedad más absoluta. 

Es indudable que debe obligarse cr los Jueces a estudiar detenic:latnente 
Jos asuntos que se les encomienda a efecto de que sus fallos trat<=n de rea
lizar el valor justicia; y si no existiera la obligación de fundamentar en de
recho las sentencias que emitieran, el princiPio económico del menor es
fuerzo determinarfa que los Jueces no sintieran Ja necesidad imperiosa de 
estudiar Jos casos cr ellos encomendados y por lo tanto sus resolucionas 
sedan meras conclusiones emitidas de acuerdo con su estado de ánimo o 
bien con la siznpatfa que las partes hubieran en el Tuez despertado. Es :muy 
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humano tratar de desprenderse de las obligaciones que representan un tra
bajo y por eso si a los Jueces no se les impusiera la obligaci;6n de dar las 
razones jur1dico-lógicas que han tenido en cuenta para fallar de esta U otra 
manera, no lo harian creando E'n consecuencia una sentencia exnánada da 
fundamentos ocultos o de premisas arbitrarias. 

Se puede argumentar que en. última instancia el problema de una recta 
administración de justicia, es problema de hombre y no de normas y que 
a pgsar de la existencia de estas últimas es indudable que la injusticia 
perdura. 

Sin desconocer la validez de estas afirmaciones, nosotros creemos que 
la existencia de normas es fatalmente necesaria para que la conducta de 
los hombres se desenvuelva en un clima de educaci6n. Aclarando este con
cepto, es de afirmarse que desde un punto de vista general, la educación e"3 

fundamentalmente inhibición. O dicho ce la manera de De'Wey (33) el poso 
de la vida instintiva a la vida razonada o regulada por el derecho. La eS
pecial configuración psicológica humana hace necesaria la existencia de 
normas :¡:::ara regular la vida en comunidad y es as!. que la realidad social 
nos enseña que el hombre ha menester de la sanción para que cumpla en 
c01Si todas las oc(lsiones con sus obligaciones. Y es, esencialmente, en el 
derecho en donde se encuentran las sanciones que se imponen al ser huma
no cuando su conducta no se ajusta a la norma juridica o bien cuando ésta 
no es cumplida espontáneamente. 

· Tiende asi. el derecho a prestar seguridades juri.dicas a las partes en el 
proceso, otorgando una serie d.e garantl.as para que en el c:oso de que el 
Juez no realice legalmente· su función jurisdiccional, las partes puedan re
currir legalmente la resoluci6n. 

Es asi., como el es~udio de la forma en la: sentencia nos lleva a afirma' 
que en realidad el derecho surge al impulso de una urgencia de seguridad. 
Si bien es cierto que el derecho representa el vehiculo de realización de 
valores de más alto r=go, como la justicia, es indudable, que el derecho:> 
ha surgido primeramente como una medida de seguridad. Ello es indudable 
desd-s· el punto de vista que se le mire y aqui en el estudio de la forma de 
las ssntencias es la explicación más clara de por. qué han subsistido, pese 
a la libertad en que según nuestro derecho positivo se deja _al Juez, en 
cuestión de forma, las formalidades a que la emisión de la sentencic:t debo 
ajustarse. 

(33) · Dewey J.-Filosol!a de la Educaci6n. Pág. 18. 
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CAPITULO V 

CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS 

Desde el punto de vista lógico !a clasificación es la ordenación de los 
conceptos, o bien, como la definen Larroyo y Ceballos (34). la operación 
lógica por medio de la cual se distinguen las diferentes especies o conceptos 
subordinados contenidos en el género. 

De todas maneras para que exista una c'asificación se necesita un 
"principio de división." (principiun-1 divisi0nis>. que viene a ser la nota sig
nificativa que ncs permita order:ar los conceptos ya sea en relación de subor
dinación. por ejemplo, la espe-cie eGtá subordinada al género que la incluye, 
o bien, desde el punto de vista de la coordinación, por ejemplo, las distintas 
especies entre sí. · 
. Es indudable que un concepto que gana en "extensión" pierde en "con
tenido" y al revés, el concepto que tiene mayor "contenido" pierde en ex
tensiór.-. Por eso la clasificación ha sido comparada con una pirámide que 
se va estrechando hasta terminar en un concepto que contiene a todos los 
que: componen el cuerpo de la pirámide, pero él es por esencia indefinible 
y por lo tanto carece de contenido. 

. Habiendo dejado hechas es~as aclaraciones: se puede afirmar que las 
clasificaciones que se hagan de las sentencias pueden ser tantas como cri
terio.s de distin:::ión se tengan ')(" además según el contenido del concepto .que 
de ella s·"' tenga. 

· · Sin embargo, habiendo examinado ya el concepto que nos merece la 
sentencia, podemos estar acordes en que lo es=nciCI en ella es que es un 
acto jurídico que determina la existencia o no existencia de una relación 
jurídica entre individuos. 

Pe: ro para que la sentencia cause los· efectos. quizá sea más propio dec\r 
consecuencias, se necesita que el Es~ado determine que dicha resolución e.3 
definitiva y tiene todo el carácter de verdad legal necesario. Es decir, que-

(34) Larroyo y Ceballos.-La Lógica de la Ciencia. Péig. 160. 
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"la sentencia después de haber declarado el estado jurídico, que fué materia 
de controversia, y constituido, en ocasiones, un estado jurídico nuevo para 
·proyectarlo hacia el futuro, puede estar sujeta, en algunos cqsos, a las partes, 
·que p:.ieden someterla al control de algún 6rgano superior, para que éste 
examine la validez formal o la jus~icia del fallo. Agotada esta etapa o bien 
por el simp:e transcurso del tiempo, la sentencia adquiere la calidad de 
indiscutible y se dice que tiene la autoridad de cosa juzgada. 

Indudablemente que lo que se persigue en toda investigación es el a~
canzar "LA VERDAD", no dudamos que la verdad pura abstracta no podr.-SC 
se:r alcanzada por el pensamiento humano, pero sí debe ser dirección, meta 
y sentido de la investigación y especu'ación humana. Por esta imposibilidad 
humana y además, porque hemos afirmado en más d=- una ocasión en el 
-curso de este trabajo el "desideratum" del derecho está constituí-do en últim::i: 
instancia por la seguridad social, aun cuando no dejamos de reconocer que 
·trata de realizar en su trayectoria valores de más alto rango como la justicia 
y 'a verdad, es que, tratando de realizar este valor que consideramos fun
<lamental. se haya ideado la institución de la verdad legal, con la que SPJ 

obtiene la poc:bilidad que el derecho se realice en la sociedad, dándole e.t 
éGta un clima de seguridad en las relackines sociales, adquiriendo así va
iidez la dec'aración de Radbruch. que dice que la positividad viene a ser 
presupues~o de la justicia. (35). 

Es indudable que esta seguridad social a la que nos hemos referido, no 
permitiría la existencia de una sentencia que pudiera ser recurrida hasta el 
infinito, sin declarar con certeza el estado jurídico que fué materia de kr 
controversia. Por eso, tradicionalmente se ha considerado que uno de los 
efectos de la sentencia es la cosa, juzgada, la que puede ser substancial. 
Desde el punto de vista formal significa la impugnabilidad de la sentencia, 
es decir, que no existe recurso para impuanarla, o bien porque se' ha dejado 
transcurrir el -término que la ley señala. Desde el punto rle vista substancie:! 
significa que la determinación se ha transformado en verdad indiscutible y 
que se proyecta al futúro con carácter de obligatoria. 

Cabe, por lo expuesto, distinguir como un crimer =iterio de división d~ 
las sentencias, la única instancia y las que admiten posteriormente instan
cias. Hacemos la ac1araci6n de que en México, ambas son recurribles e~ 
vla de amparo. 

También es posible ºseñalar otra división de las sentencias qua hemos. 
dejado explicada en. anterior capítulo: a).-Sentencias finales, v b).-Sen-
tencias interlocutorias. Siendo las primeras las que deciden el fondo del 
asunto y las segundas" las que deciden dentro de:l juicio. 

Hacemos la aclaración que empleamos aqu{ el término de sentencia 
final. porque creemos que es más propio que el de definitiva, porque ponen 
fin al proceso. Y, a mayor abundamiento, el Maestro Alcalá: Zcn,.,ora, en o;us 
Estudios dP. Derecho Procesal, mensa que .. salvo que el castellano de laG 
leyes de enjuiciar sea distin'o del de los demás mortales, que hoy cila las 

.(35) Radbruch G.-Filosolia del Derecho.-Pág. 63. 
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cuestiones del pleito pueden ser DEFINITIVAMENTE resueltas tres veces ... 
Agud=ente el Maestro Alcalá Zamora. distingue las sentencias en definiti
vas cuando han alcanzado fuerza de cosa juzgada y firme la que es superior 
al propio juzgador en cuanto a éste ni otro puede ya alterarla. 

La infinita variedad de principios de división ha hecho que las senten
cias se clasifiquen en sentencias civiles, mercantiles, etc. También, se habla 
de sentencias en rebeldía de parte, sentencias favorables, no favorables, etc. 

El cri!erio de clasificación en que coinciden la mayor parte de los trata
distas, ha sido el que s'.3 apoya en la división que de las acciones hace la 
doctrina jurídica (36), ya que éste estará siempre de acuerdo con la acción 
intentada. 

Esta clasificación las agrupa en tres tipos: la declarativa, la: de condena, 
las de mandamiento y la =nstitutiva. 

Las sent:::ncias denominadas declarativas, son las que tienen por objeto 
l::i pura declaración de la existencia o inexistencia de una relación jurídico: 
o de la autenticidad o falsedad de un documento. Aun cuando. antiguamente 
se consideraba siempre a la sentencia como condenatoria, en los juriscon
sultos romanos (37), se hablaba ya de acciones pre-judiciales que daban 
lugar a sentencias declarativas. Esta especie de sentencia es de vital impor
tancia en virtud de que en los estados de incertidumbre juridi= en los que 
la única solu<::ión sea un fallo del órgano jurisdiccional, es necesario recurrir 
a una acción que tienda a; la declaración de la existencia o inexistencia del 
derecho del actor. Esta acción denominada acción de mera declaración, se 
da al titu!crr de un derecho que carece de los medios legales para ga
rantizarlo. 

Como ejemplos de esta sentencia podemos citar la que de<::lara prescrito 
un bien. inmueble a favor de determinada persona. La acción que ejercita 
una persona para _librarse de determinadas obligaciones. La acción de jac
tancia da lugar a una sentencia declarativa. 

Las sentencias denominadas de condena son las que, como su nombre 
lo indica, condenan al demandado a realizar determinada prestaci6n en 
favor del de:rnandante, y, en algunos casos, permiten la ejecución forzosa. 
Se pueden caracterizar respecto a las dedarativas, en que mientras estas 
últimas no dan lugar a un procedimiento de ejecución, las otras dan posi
bilidad de una ejecución forzosa. 

· Estas sentencias son las más frecuentes en la función jurisdiccional, 
hasta el punto que, como hemos dicho arriba, la doctrina jurídica antigua 
las consideraba como la única función de la actividad jurisdiccional. Ellas 
se.fundan en el ejercicio de una acción derivada del incumplimiento de una 
obligación o de· la no abstención de realizar un acto o un hecho. 

Con ellas se origina el proceso de ejecución, distinto al de prueba; con 
el que se obliga, aún por medio de la: coacción, al ct.impUrniento de los 
puntos resolutivos que cons!an en la s'.3ntencia. 

(36) Goldschmidt J.-Derecho Procesal Civil.-Pág. 100. 
(37) Goldschmidt J.-Op. citado.-Pág. 104. 
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Las sentencias de mandamiento, son la:s que contienen un mandato di
rigido a otro 6rga:no del Estado. Esta clase de sentencias que han venid:> 
siendo aceptadas ¡;:.or la doctrina: mod=srna: (38). carecen de una aceptación 
tan difundida como las otras tres, como acertadamente dice el Maestro 
Aicalá Zamora en la obra: citada, no h::i logrado tampoco una: madurez se
mejante a aquéllas. 

De hecho, el concepto de sentencia de mandamiento es ambiguo, puest.:> 
que la acción de condena: es ya un mandamiento dirigido a:l 6rgano de eje
cución para: que la lleve a cabo. Se pueden sefia:lar la:s siguientes diferen
cias: a).-El mandato no es una: mera: declara:ci6n, pues es susceptible de 
ejecución. b).-La: sentencia de mandamiento no es constitutiva: sino que 
exige una: ejecución qus puede obtener, a: veces, calidad de ejecución pro
visional y c).-La: sentencia de mandamiento no trae aparejada: un titulo 
ejecutivo como la: condenatoria, sino en algunas ocasiones y en sentido 
restringido, no en el sentido amplio de aquélla:. 

Se denomina sentencias constitutivas a aquellas que no solamente do. 
claran la existencia o inexiaten::ia de un derecho, sino que actualizan un 
derecho potestativo del ac!or, creando un estado jurídico nuevo, ya: sea 
modificándolo, haciéndolo cesar o substituyéndolo por otro. 

En estas sentencias el Juez, no se contenta: con reconocer una: conse
cuencia jur1dica ya verificada sino que coopera a: la: formación de las re!a
ciones jurídicas concretas, creándose en la sentencia algo que no existía: 
anteriormente. 

Alfredo y Ugo Rocco en sus obras La: Sentencia Civil y Dsrecho Procesal 
Civil (Pág. 240 y sig.), niegan la especial categoría de sentencias, constitu
tivas y consideran que no es la sentencia la que crea nuevas situaciones 
juridicas, pues a lo que en estos casos se refiere, el nacimiento de la: relaci6n 
o conjunto de relaciones jurídicas, éstas preexistían ya, si bien latentes, no 
haciendo la szntencia, en este caso, sino llenar más función que la de senten .. 
cia: declarativa; sin embargo, dichos autores no desconocen que determinados 
tipos de sentencias revisten una importancia· decisiva y dé que son la condi-
ci6n para que el titular del derecho en que consiste la relación juridica pued::x 
ejecutarlos. 

Como ejemplo de las sentencias que modifican el estado juridico de los 
actos, tenemos las que dictan cuando se ejercí.tan acciones del estado civil, 
las cuales se '3ncuentra:n en el Articulo· 24 del C6digo de Procedimientos Ci
viles para ·el Distrito Federal y son las relativas a:l nacimiento, defunci6n, 
matrimonio o nulidad de és!e, filiación, divorcio, etc. La: sentenca: resultante 
es modificativa de un estado civil, el cual para: ser modificado necesita: da 
la resoluci6n del órgano jurisdiccional. 

También pueden -cesar el estado juridico de una de la:s ·partes, com.:> 
por ejemplo, en la: rescisión del contrato de arrendamiento, ya sea por usarse 
la cosa: en objeto distinto del pactado, por incumplimiento en pago de las 
rentas o por el subarriendo de la: misma cosa: cuando esto no se haya esti-

(38) Goldschmidt J.-Derecho Procesal Civil.-Pág." 115. 
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pulado, siendo el resultado la cesación de un estado jurídico exi&tente en
tre las partes. 

Como se puede advertir por los ejemplos, no creemos que los autores 
italianos que heJDos mencionado estén en lo justo al afirmar que la llamada 
sentencia constitutiva no hace sino declarar una relación jurídica: preexis
tente. Pero a mayor abundaniiento podemos formular hipótesis de que una 
relación jurídica que se dice preexistente no existe y, sin embargo, la sen
tencia la: reconoce. En este a::rso se opera una verdadera novación, creán
dose un nuevo tipo de obligación, estableciéndose en virtud de la autoridad 
de Ja cosa juzgada situaciones completamente opuestas a las relaciones 
preexistentes. 
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CAPITULO VI 

LA SENTENCIA COMO COSA JUZGADA 

Se ha afirmado en el curso de este trabajo, que el Derecho surge al 
impulso de una urgencia de seguridad, independientemente de que, por 
medio de él, se pretende realiz.ar valores de más alta significación, por lo 
!anto el derecho no estará plenamente justificado, sino en la medida que 
realice estos valores. Pero, si nos pregunta=os por su origen en las socie
dades primitivas, caeremos en la cuenta que, en principio no fué elaborado 
para la realización de esos valores, sino surgió ante el imperativo vital de 
la seguridad en la sociedad primitiva. 

Es asi. que si observamos cuál e:s el fin de las partes en un proceso 
cualquiera, veremos que es el de obtener un fallo que decida definitivamente 
la cuestión en litigio para que no pu~da ser discutida en otro proceso fu
turo. He ah!. el objeto de la sentencia. 

Partiendo de esta aseveración es indudable que la sentencia debe ser 
por esencia: definitiva en su acepción rigurosa, para que las partes conten
dientzs tengan como fin de sus disputas LA SEGURIDAD tan necesaria pare 
la existencia del ordzn social y de la realización de toda clase de valores. 

De aqu!. que el concepto de sentencia que se ha tenido por la generali
dad de las personas, parte de ese significado, que, la sentencia es algo que 
pone fin a un pleito, algo definitivo, algo inmutable. Pero la circunstancia 
de que la sentencia final puede ser recurrida y como consecuencia modifi
cada o revocada, ha trol.do como necesidad imperativa la creación de un 
concepto que haga realizar al ck recho ese valor seguridad de que hablába
mos. Esta institución es la "cosa juzgada". 

Chiovenda (39), hace notar, citando -:i Savigny, que este instituto no 
tiene nada de absoluto y necesario. En efecto, dice, del concepto del oficio 
del Juez se deriva que la sentencia debe llevarse a ejecución forzada, pero 
no que deba mantenerse en el futuro como norma inmutable, de la relación 
decidida, en realidad el nuevo examen indefinido de la controversia, pa:-

(39) Chiovenda G.-Ensayos de Derecho Procesal Civi!.-Tomo III.-P6g. 194. 
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r=ce incluso más conforme a la idea de justicia. Son pues razones de SE
GURIDAD de utilidad social las que hacen poner término a: la investigación 
judicial y tratar a la sentencia como irrevocable. 

Es de señalarse que el procesalista italiano citad.o. quizá, por falta de 
connotación rigurosa a los términos que emplea, nos hace caer en una con
fusión, porque. o el instituto de la cosa juzgada no es necesario fatalmente 
y por lo tanto su existencia no interesa: mayormente, o bien su existencia: es 
necesaria para el mantenimiento del orden juridico. 

El procesalista italiano afirma que únicamente razones de oportunidad. 
de seguridad y utilidad social han hecho posible su existencia. Y a mayor 
abundamiento cita el derecho noruego en sus orígenes. ignorando comple
tam·=:nte la cosa juzgada y recomienda que nos libremos de la: idea de qua 
la "cosa juzgada" sea un instituto de razón natural común a todos lo.s 
pueblos. (40). 

Cabe después de estas afirmaciones preguntarse, si la: seguridad y lcr 
utilidad social. la conveniencia, etc .• no son razones gue hacen absoluta
mente ne:cesaria la existencia de dicho instituto. Nosotros no conocemos al 
derecho noruego en sus orígenes, pero creemos que en él, como en todos 
los derechos her surgido tal institución como una consecuencia lógica del fin 
del derecho. 

Aún más. En los derechos primitivos es dificil entender la falta de k.r 
cosa juzgada. Se puede admitir la falta de preclusión en el proceso. pero 
tomando en cuen:a la confusión que existe en las sociedades primitivas 
entre derecho y religión. hace =eer que en rigor el derecho de solucionar 
las controversias pertenecía: a la Divinidad; solamente lo adquirían los morta
les (sacerdotes o jefes) por una especie de delegación que la Divinidad-nacía. 
La consecuencia: era que en cualquier caso estaba prohibido renovar el 
procedimiento. Porque ¿quién hubiera osado ofender a los Dioses, formulando 
dos veces la misma cuestión? (41). 

De todas maneras, nosotros creemos en la necesidad del instituto de 
la cosa juzgada en el Derecho. como un postulado lógico del derecho. por
que no se podría suponer la: existencia de un ordenamiento positivo y de un 
órgano jurisdiccioncrl que no resolviera definitivamente las controversia-; 
propuestas. Ello no quiere decir que aceptemos lcr inmutabilidad de laz 
sentencias de una manera absoluta, sino en las condiciones y forma que 
iremos desarrollando. 

En el derecho romano ani.erior cr Justiniano una vez formcrlizcrdo el pro
ce:dimiento. no era dable repetir una demanda: respecto de lcr misma cues
tión. Así que t'Omo se plantease en la "litis contestcrtio" había de resolverse 
en definitiva. En el procedimiento formulario, el pretor extendió el principio 
otorgand".'> c0ntra lcr reiteración de una causa substanciada la "exceptic rei 

(40) 
(41) 

Chiovenda.-Op. cit.-Tomo IIl.-Pág. 194. 
Dumitresco Jean.-L"autorité de la: chose jugée et ses aplications en matiére d"état 
des personnes physiques.-Pág. 5, 
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in iudicium deductae". A ella se agregó más tarde la que fué posteriorm::onte 
"res iudicata". (42). 

Es así, corno el problema pas=x a Ja Edad Media sin que se resuelvan 
los problemas p'anteados por el derecho romano. La "res iudicata" se aozp
tó como una presunción de verdad, (res iudicat::i: pro veritate accipitur), 
pero sin teorizar demasiado en sus fundamentos. (43). 

Es en esta época cuando esta presunción de verdad que luego carac
teriza a la cosa juzgada. va tornando cuerpo, basada en la inspiración di
vina del Juez, que no podía equivocarse. Ahí encontramos el antecedente 
histórico de los Artículos 1350 y 1352 del Código Napoleón. según el cual kr 
cosa juzgada constituye una presunción "iure et de iure". Sin embargo, no 
podemos dejar de señalar, que la doctrina moderna reconoce que el con
cepto es equivocado, porque no puede haber presunción sin fundamento 
real y porque la autoridad d'.2! la cosa juzgada debe buscarse en el respeto 
al tribunal que administra jus!icicr en nombre del Estado y cuyas decisiones 
no pueden ser discutidas. (44). 

Apunta Chiovenda (45). que como consecuenc'a se p=rdió toda p'.2!rcep
ción entre un pronunciamiento de mérito y un pronunciamiento sobre la 
regularidad del juicio; alH donde apuntaba el razonamiento expreso o tá
cito del Ju·sz, se veía inmediatamente el sello de la cosa juzgada. Así en el 
nombre de "res iudicata" perdió importancia el sustantivo res, represen~abcr 
la cosa controvertida, en beneficio del participio 'iudicata", que se aplicó 
n toda cuestión decidida. 

Contra =ste modo de sentir reaccionó Scrvigny, pero no pudiendo sus
traerse a él, lo- llevó a los resultados extremos, ft•.ndando la fuerza Jeg=ri ·:le 
la ~entencia en una "ficción de lcr verdad", creada por la necesidad de dar 
estal:>ilidad a las r--"laciones jurídicas. (46). 

Contra esto se ha objetado, que es solamente una explicación política 
y que no se explica la contradicción de hablar de ficción de verdad, porque 
la palabra ficción presupone algo qu-~ es falso y por lo tanto contrario a !a 
verdad. 

Posteriormente se han enunciado varias teorias como por ejemplo la 
sostenida por Goldschmidt (47) que parte de la concep::·ión de la doble or
denación jurídica. formada por el derecho objetivo y lcr otra por la aplicación 
del derecho por el Juez; éste aplica el derecho según él lo interpreta no obs
tante lo cual en la norma individual producto de la sen!encicr se encuentra 
la esencia misma del derecho objetivo. En consecuencia no siendo la senten
cia sino la: forma de exteriorización de este doble ordenamiento jurídico, lcr 
cosa juzgada recibe su fuerza del derecho mismo. 

(42) Sohm R.-Instituciones de Derecho Privado Romano.-Pág. 664. 
(43) Chiovenda G.-Op. citado.-Pág. 193 y sig. 
(44) Alsina Hugo.-Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil.-Tomo I!.-

Pág. 580. 
(45) Chiovendcr G.-Ensayos de Derecho Procesal Civil.-Tomo III.-Pág. 200. 
(46) Savigny F. C.-Sistema de Derecho Romano.-Tomo V.-Pág. 166. 
(47) Goldschmidt J.-EI Proceso corno Situación Jurldica.-Pág. 151. 
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Chiovendcr (48) afirma qua no debe buscarse el fundcrr.1.ento de la coser 
juzgada en el elemento lógico de la sentencia, porque el Juez no representa 
al Estado en cuanto razona sino en cuanto afirma su voluntad. La sentencia 
es únicamente la afirmación <:? la negación de la voluntad del Estado que 
garo:n1iza cr alguno un bien de la vido¡ en el caso con=eto; con la szntencicr 
se consigue sok:imente la certeza de la existencia de una tal voluntad y, por 
lo tanto, la inatcrcabilidcrd del bien reconocido o negado. La coser juzgada 
traduce la voluntad de la ley en la sentencia. 

En cuanto a C::irnelutti, considera que la fuerza de la coser juzgada de
riva de que el Juez, ,ejerce un mandato complementario, cuya autoridad 
viene de la: ley, ambas con igual eficacia en su ámbito. (49). 

De lo expuesto se puede decir que el fundamento de la coser juzgad-::i: 
se her determinado como una "'ficción de la verdad", como una presunción 
de ella o bien como un efecto ds· las sentencias, según opinión preponde. 
rante, sin que cr nuestro juicio se haya rzsuelto el problema: de manera 
decisiva. 

Ello se explica por no haber resuelto en ~rimer término las contradic
ciones que existen entre los presupu=stos de las teorias expuestas. En efecto, 
examinando únicamente las últimas de ellas, puesto que respecto a: la de 
Savigny, se expresó su contradicción evidente, llegamos cr advertir que, 
los proceGalistas examinados no han llegado a explicar de una manero: cla
ra cómo fundamentan la inmutabilidad de una norma (la sentencia), en 
otras normas que, aunque de carácter gen'°ral, son mutables por excelencia, 
rigiendo para ellas el principio "Lex posteriori derogat priori". 

En efecto, de una manera lógica no es posible explicarse cómo derivando 
la sentencia su fuerza de cosa juzgada de la ley mutable por excelencia, 
ella e:s inmutable y no la rige el principio de derogación por ley posterior. 
En este caso la sentencia anterior prevalece e invalida la sentencia poste
rior rigiendo entonces para la sentencia el principio opuesto que para las 
leyeG de carácter general. 

Una solución que nos parece acertada es la que propone el argentino 
Esteban Ym::iz (50), el cual expresa que pare la jurisprudencia tradicional, 
la cosa juzgada es· equivalente a la inmutabilidad de la sentencia:, variando 
únicamenie:: los fundamentos en los que se apoya. En es~a doctrina se ad
mite que, por naturaleza todas las normas juridicas son mutables, e:s decir, 
revocables, pero que por razones de conveniencia se her dispuesto de ma:ner~ 
normativa l::r inmutabilidad de lcrs sent~ncias judiciales. 

Lcr te:oría pura, sigue diciendo el jurisconsulto argentino, invierte los 
términos del problema: todas las normas jurídicas son por esencia inmuta
bles. A algunas de ellas, por razones de conveniencia, se las ha declarado 

(48) 
(49) 
(50) 

Chiovenda G.-lnstituciones de Derecho Procezal Civil.-Tomo 1.-Pág. 96. 
Carnelutti F.-Sistema de Derecho Procesal Civil.-Tomo !.-Pág. 321. 
Ymaz Esteban.-Limites Procesales de la Cosa Juzgada.-Revista argentina ºLa Ley .. 
23 de julio de 1954. 
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normativamente revocables.·· Esto sucede con las normas abs!ractas de ca
~ácter general. 

Como se advierte lc"is dos pasiciones dejan sin resolver los postulados 
del problema. En efecto, en el primer caso, ¿c6mo es posible que por dispo
sición normativa se transformen en inmutables normas por naturaleza mu
tables? El caso de la sentencia emitida por los jueces o normas individuales. 

En cuanto a la segunda posición también se le puede hacer la mism<:r 
reflexi6n. ¿Cómo normas por esencia inmutables se pueden hacer mu!ables 
por prescripción normativa ... ? 

Es aqu!. dond-s· el Maestro argentino Esteban Ymaz, al señalar la esterili
dad de la pretensión de alterar por via normativa las notas esenciales de 
las normas, encara el problema tratando de resolverlo, replanteándolo en 
consonanacia con su posición en el campo ecológico. 

De acuerdo con lo humano, toda expresión que derive de ello es cambio 
y modificación, por lo tanto la norma, creación humana, es por es=nc~a 
mutable, o mejor dicho, derogable. Siendo, pues, nota esencial de la norma, 
la derogabilidad, inclusive las sentencias jur!.dicas, se hace necesario afirmar, 
que la norma individual no puede conceptuarse, por su origen humano. 
como inmutable, pero si con una vigencia ilimitada dentro de su tempora
lidad, por vio de prohibici6n de su revocación por otras normas jur!.dicas 
posteriores. 

El concepto de inmutabilidad de la cosa juzgada, debe ser pues subs
tituido por el _9-e prohibición de derogación. (51). 

Es as!. como la escuela ecológica argentina, trata de superar la entinó..: 
mio creada por mutabilidad de las normas en general como consecuencia 
de su génesis humana, y la inmutabilidad de la sentencia como norma ju
rldica: individual. 

Esta solución apuntando serviria también para explicar cómo en el,-dere
cho positivo no todas las sentencias producen la excepción de cosa juzgada, 
porque de acuerdo -:::on el Ar!!.culo 94 del Código de ·Procedimientos Civiles 
perra el Distrito Federal. las resoluciones judicia'es firmf?S dictadas en ne-· 
gocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdic
ción, jurisdicción voluntaria y las dzmás que prevengan las leyes, pueden 
alterarse o modificcirse. cuando cambien las circunstancias que afecten al 
ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente. En nuestrO 
derecho positivo la cosa juzgada existe desde el momento en que la sen
tencia causa ejecutoria. (Articulo 355 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal). 

Otro de los problemas que se presentan en el estudio de la sentencia, 
como cosa juzada, es el que se _refiere al problema de en qué parte de ella 
reside la autoridad que le da fúerza: si se encuentra en la parte dispositivá 
-:le la sentencia o si se extiende a los· fundamentos de la misma. 

(51) Ymaz Esteban.-La Esencia de la Cosa J;.,zgada.-Pág·. 33'. 
-49-



Savigny y Allard (52), explican que la parte dispositiva tomada sepa
radam-ente de los motivos del fallo, no dice nada. De esta manera para: estad. 
1rcrtcrdistas, para quienes la sentencia es una unidad, los fundamentos de la 
cosa juzgada residen, tanto en la parte dispositiva, como en los fundamentos 
de la misma. 

En realidad ni unos ni otros plantean la cuestión esbozada en términos 
tan absolutos. Savigny rsconoce que la decisión se resume en la parte dis
positiva. En cuanto a Chiovenda (53). enseña que la cosa juzgada es esen
cialmente un acto de voluntad del Estado, irrevo=blemente obligatorio. No 
deja de admitir que est:i acto de voluntad está precedido de un razona
miento, el cual tiene importancia para su formación, pero ¿qué queda de esta 
razonamiento? Al hacerse definitiva la sentencia queda el ordenamiento ju
ridico; se rompe y olvida el aparato lógico que sirvió para alcanzarlo, desapa
rece a los ojos del derecho el razonamiento y toda huella de sus posibles 
errores y, esto es lo que eleva al Juez del nivel de un lógico cualquiera -:i 
la suprema dignidad de magistrado. Pero en otro lugar sigue diciendo e! 
procesalista italiano (54): .. El excluir los motivos de la sentencia de lc:r cos•.t 
juzgada no debe entenderse en el sentido formal, es decir, que pase a ser 
cosa juzgada sólo lo que está escrito En la parte dispositiva de la sentenc!a. 
porque, por el contrario, p::xra determinar el alcance de la cosa juzgada es. 
en la mayoria de los C".ISOS; necesario acudir a los motivos para poder ide:i;,i
tificar la acción buscando la .. causa petendi" ... ". 

En los países hispanoamericanos ha sido tesis predominante que sólo 
la parte dispositiva de la sentencia constituye uno: decisión imperativa, pues, 
el Estado tiene, por medio de sus órganos un querer jurídico, pero no un 
modo oficial de razonar y la cosa juzgada es una forma de autoridad qu.-. 
adquiere la sentencia como acto de voluntad. 

Sin embargo, la idea de la unidad de la sentencia y la -e:quiva:lencia da 
sus partes ha vuelto a sentar escuela (55), pero ya bajo un criterio com
prensivo. Los fundamentos tienen valor pero como anteczdentes del acto 
juridico, es decir, valor interpretativo, mc:is una =sa es ese valor que se les 
asigna y otra que pasen· e:n autoridad de coso: juzgada; si eso ocurrier.::1 
hcrbria que apelar de los fundamentos, cosa que el ordenamiento positivo:> 
no admite. 

En resumen se p~ede afirmar que los considerando o motivos del fallo 
no hac-n cosa juzgada. Por excepción adquieren esa autoridad cuando la 
parte dispositiva se remite a ellos en forma expresa o cuando constituyen 
un an!ecedente lógieo absolutamente inseparable. 

El último problema que e.xaminaremos respecto a la sentencia como . 
cosa juzgada es lo que respecta a sus limites, es decir, a quienes se extiende 
su autoridad. Estos límites se denominan subjetivos. La cosa juzgada desde 

(52) 

(53) 
(54) 
(55) 

Allcrrd F.-EÍude sur Ja chosse jugée.-Pág. 204.-Savigny F. C. Op. citado.-Tomo 
. V.-'-Pág. 223. . 
Chiovenda G.-Ensayos de Derecho· Procesal Civil.-Tomo I.-Pág. 202. 
Chiovenda: G.-lnstituciones de Derecho Procesal.-Tomo I.-Pág. 238. 
Couture E. J.-Fundarnel),los del Derecho Procesal Civil.-Pág. 318. 
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el punto de vista objetivo. se limita a la acc1on o derecho sobre el que her 
versado la demanda:, sin que afecte tampoco a los hechos reconocidos en 
la sentencia:. Así. los límites objetiyos se senC:iIC:tn cuando se her reconocido 
que la existencia: de la cosa juzgada represen~a: un obstáculo perra el plan
teamiento de procesos futuros que versen sobre el asunto controvertido cuy=r 
resolución ha pasado en autoridad de cosa juzgada: . 

En cuanto al problema: de los límites subjetivos de la cosa juzgada:, de
be establecerse el principio de que la sentencia: sólo produce efectos entro 
el actor y el demandado y no puede ser opuesto a terceros ni invocada: por 
ellos. (*). 

Rocco (56) contradice esta posición, porque afirma el procesalista: que 
el problema: consiste únicamente en explicar, por qué razón en algunos ca
sos, que para ellos constituiria una serie de excepciones, cr la regla de l::r 
eficacia "ínter partes", los eÍectos de la cosa juzgada se extienden a una 
categoría: de sujetos mucho más vasta que las solas partes, hasta el grado 
de valer "ergo: omnes" y no sólo frente a los llamados terceros. Los esfuerzos 
se han orien!a:do en conciliar las llamadas excepciones con la regla funda
mental de la eficacia "in ter partes". 

Las tentativas en este sentido han fracasado -dice Rocco- por haberse 
planteado erróneamente el problema. En realidad para este procesalista el 
error consiste en que el concepto de terceros no tiene en la doctrina proce
sal una connotación rigurosa. Y es que en realidad son únicamente terceros 
en el juicio aquellas personas, que aun cuando no hayan intervenido en el 
juicio, habrían estado autorizadas o legitimadas para iniciarlo o, por lo me
nos para: intervenir en el juicio iniciado por otro. Por el contrario, hay sujetos, 
que aun cuando con un criterio extenso podrían llamarse terceros, pero que 
nunca habrían estado autorizados o legitimados para intervenir o iniciar el 
proceso, la coser juzgada: no despliega ningunq eficacia porque no esconce
bible un derecho y una obligación en quien no está autorizado perra preten
derla:. Siendo el resultado de la cosa juzgada la extinción del derecho d~ 
acción y contradicci6n, en cuanto siendo el primero un derecho a la presen
tación de la actividad jurisdiccional. tal presentación debe reputarse cum
plida: cuando la acción se haya ejercitado, la: eficacia: extintiva de la cosa 
juzgada deberá efectuarse con respecto a todos los titulares del derecho 
de acción y de contra:dicéi6n ejercitado y extinguido. 

Por lo tanto la eficacia de la cosa juzgada: se verifica frente a todos los 
sujetos legitimados perra obrar o contradecir, importando poco que tales su
jetos hayan o no estado presentes en el juicio. De esta manera los límites 
subjetivos de la cosa juzgada: deben buscarse propiamente dentro de la es
fera de los sujetos que la ley legitima: para obrar o contradecir. 

(*) Articulo 92 del Código Procesal Civil para el D; F. 
(56) Rocco U.-Derecho Procesal Civil.-Pág. 309. 
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CAPITULO VII 

LA SENTENCIA COMO FUENTE DE OBLIGACIONES Y COMO 
TITULO EJECUTIVO 

Los actos jurídicos, como actos de voluntad cuyo objeto es producir un 
efecto de derecho, creado o modificado al orden jurídico, se distinguen de 
los hechos jurídicos y de los actos materiales. 

La divisi6n de los actos jurídicos es tarea muy compleja puesto que hay 
diversidad de criterios que rigen las clasificaciones propuestas. Las más co
nocidas clasificaciones son las siguientes: Actos unilaterales y Actos bilate
rales, según sea que una sola voluntad o más les di6 vida. Actos a titulo 
gratuito y actos a titulo oneroso, ya: sea que reporten a: las _par.fes ventajas 
econ6micas o se refieran a una simple prestaci6n sin obligaciones por la 
otra parte. Actos solemnes y Actos no solemnes, siendo Jos primeros los que 
requieren una forma determinada señalada por la ley y los segundos los 
que no la requieren, etc. 

El C6digo Civil del Distrito Federal no proporciona definici6n alguna 
del acto jurídico, aunque hace frecuentes referencias a él en su articulado. El 
C6digo Civil del Estado de Morelos sí apunta las siguientes nociones de acto 
jurídi=: el Artículo 1844 nos dice que enunciativamente se reconoce como 
actos jurídicos fuentes de obligaciones los que a continuación se expresan: 

!.-Actos privados, el contrato, la declaración unilateral de la voluntad, 
el testamento, la instituci6n .del legado y la adquisición en perjui
cio de acreedores, gratuita y de buena fe. 

II.-Actos de autoridad, la SENTENCIA, el secuestro, la adjudicaci6n 
de bienes o derechos, el remate y las resoluciones administrativas. 

III.-Actos mixtos, Ja combinación de actos de autoridad y privados, 
por virtud de la cual se aplica a una persona, de manera perma· 
nente, un determinado estatuto legal, originando derechos y obli
gaciones. 
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De esta: manera hemos llegado a ver a la sentencia como un acto juri
dico de ca:rác'.er autónomo, creador de obligaciones preexistent·=s. 

El Maestro Rojina: Villegas - (57), a:! hacer las anteriores afirmaciones 
parte del supuesto dz considerar el derecho de acción como un derecho sub
jetivo público, tratando de distinguirlo del derecho subjetivo privado, ya que 
éste es la facultad de exigir una presentación al deudor y el primero tiene 
un contenido puramente formal que consiste en provocar la intervención d<i!l 
órgano jurisdiccional :¡:.-ara dirimir una controversia:. 

La: sentencia:, siguiendo la afirmación Kelsenia:na:, cumple la función ju
rídica: de condicionar la si~ua:ción abstracta potencial o general en una: situa
ción concreta, actual y subjetiva:. 

Por la: sentencia: se crean auténticamente los derechos subjetivos de las 
partes que se encontraban latentes en la norma generalizada:, o en una par
ticularizada como el contrato creándose también obligaciones, ya que 1.a: 
sentencia es imperativa atributiva. -

La: sentencia de condena: crea a favor del ganancioso el derscho de 
pedir el cumplimiento de la misma y el deber jurídico de cumplirla, por 
parte del vencido. El determinar la: clase de derecho y deber que se crea,• 
por medio de la se:ntencia, es reconocer una de las manifestaciones de la 
autonomía: de la misma. Pues, los derechos y obligaciones que surgen de 
las relaciones jurídicas particulares, están expuestos a controvertirse, o bien. 
a rescindirs-s de acuerdo con el convenio que les dió vida. Los surgidos de 
la sentencia son incontrovertibles y crean una certidumbre respecto a ellas 
por medio de la verdad legal. 

La sentencia: absoluta: también es fuente de obligaciones porque crea a 
favor del rec absuelto un derecho subjetivo de no ser juzgado por las mis
mas causas y hace surgir, también, un deber jurídico respecto al actor per
didoso de no jactarse del derecho que no le fué concedido e:n el juicio. 

Las obligaciones nacidas de una sentencia de condena: e impuestas al 
obligado por ella, pueden ser: de hacer, no hacer y dar; cada una d~ esta:'3. 
formas d= cumplimiento según sus modalidades específicas son regla:men
tadae por la Ley Procesal en el Capítulo de Ejecución de Sentencias. 

Las sentencias declarativas y constitutivas también hacen nacer obliga-· 
cienes porque de la declaración de la existencia de una relación jurídica: '? 

de la autenticidad de un documento pueden derivarse obligaciones entrC> 
varios sujetos de dere:cho. 

En cuanto a la constitutiva: con mayor razón da lugar al nacimiento de· 
obligaciones en cuanto crea o modifica: situaciones jurídicas establecidas Y 
en a:'gunos casos las obligaciones se realizan "ex-tune" (por ej. Ja nulidad 
del ma:trirnonio). psro en general las obligaciones nacen "ex-nunc"_ 

Es importante no equivocar las prestaciones que surgen de una relación 
de derecho civil y que también pueden ser de dar, de hacer, o no hacer, con 
las mismas formas de prestación nacidos de una: sentencia:, porque, com0 

(57) Rojina Villegas R.-Teor!a General de las Obligaciones o Derechos de Crédito.
Pág. 38. 
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decl.amos anteriormente la naturaleza de las obligaciones nacidas de· una 
sentencia las hace incontrovertibles, lo que les da un alcance completamente 
distinto a las que surgen de las relaciones de derecho privado. 

Este carácter que dejamos apuntado es el que realmente explica el al
cance del Articulo 531 del C6digo de Procedimientos Civiles, en el que 
vemos la serie de excepciones que se pueden oponer a la ejecuci6n de una 
sentencia. La enunciación completamente limitativa del mencionado Articulo 
sólo puede explicarse si no se identifica la primitiva obligación con la na
cida de la sentencia que tiene a su favor la verdad legal; de ahi que la ley
€nuncie limHativamente las excepciones que pueden ser opuestas al cumpli· 
miento de la sentencia. 

Otra institución que nos muestra con toda claridad cómo de la sentencia 
judicial surgen obligaciones, es la relativa a las costas judiciales, QUes éstas 
nacen exclusivamente en virtud de la sentencia y sólo en virtud de ella la 
parte que ha perdido está obligada a satisfacerlas a favor de aquél que las 
obtuvo en la sentencia . 

. La acción ejecutiva se da (58) al poseedor de un título ejecutivo. Este 
es el documento público que da origen a las actividades especificas. Exis
tiendo el titulo, el acreedor puede promover la ejecución y tiene la posibili
dC".d de que se realice y los órganos de ejecución tiei;ien el deber de rea
lizarla. 

Carnelutti (59) hace notar que en su sentido genérico la palabra eje
cución se contrapone a resolución, porque ·significa la conversión de ésta en 
actos. Cuando la efectuación del mandato se produce contra el obligado, y 
por lo mismo, supon~ la violación de dicho mandato, significa que se lleva 
a cabo la sanción y como consecuencia el empleo de la fuerza con tal fin. 
De este modo se manifiesta en el proceso ejecutivo el elemento o el fenó
meno de la coacción que representa el presupuesto de la eficiencia del 
derecho. 

De estas consideraciones se puede derivar el diverso contenido del pro
ceso jurisdiccional y del proceso ejecutivo. Como notas distintivas podemoo; 
señalar la razón y la fuerza, aquélla del proceso jurisdiccional y ésta del. 
proceso ejecutivo. 

De este modo se comprende también la subordinación del segundo a! 
primero, mientras no se haya establecido la razón no debe emplearse la: 
fuerza. 

En resumen la finalidad =acteristica de la ejecución, consiste, pues, en 
procurar al titular del derecho o del interés. protegido, la satisfacción sin 
o contra la voluntad del obligado. · 

Los títulos ejecutivos más importantes son las sentencias firmes. Haremo-;; 
la aclaración que entre ellas serán únicamente ejecutivas las sentencias dr:> 
condena y en algunos casos pueden también ser susceptibles de ejecución 
las sentencias de mandamiento, cuando necesiten de la ejecución para cum-

(58) Goldschmidt }.-Derecho Procesal Civil.-Pág. 539. 
(59) Carnelutti F.-Sistema de Derecho Procesal Civil.-Pág. 213. 
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plir el rnanda!o que ellas llevan. Las sentencias constitutivas y declarativas, 
s!"rán ejecutivas en cuanto a las costas. 

Indudablemente, frente a la sentencia desfavorable el vencido puede 
elegir entre la siguiente disyuntiva: acatar el fallo y cumplirlo voluntaria-· 
mente o desobedec'"r dicho fallo no cumpliendo lo ordenado. En este últi
:mo caso la fuerza obliga, por medio de la coacci6n forzosa, a cumplir con 
la disposici6n judicial. 

La facultad atribuida al que obtuvo sentencia. favorable de exigir kt 
ejecución forzosa de la sentencia, ha sido considerada por la doctrina (60) 
como una acción ca~ificada de personal, pero no surgida de la sentencia:, 
sino una facul'.ad impHcita en la acción ejercitada en el proceso que h-::t 
dado lugar a la sentencia de cuya ejecución se trata. 

La ejecución forzosa de la sentencia se plantea corno una conveniencia 
práctica, cuando el obligado no se presta a cu:rnplir!a voluntariamente, cons
tituyendo la €jecución una etapa cuyo fin es el de hacer efectiva la reso
luci6n judicial. 

En nuestros ordenamientos positivos la lectura de los preceptos re!ativo.3 
a la ejecuci6n de las ~entencias nos hace advertir que sólo se ha tenido pre
sente, por €1 legislador, las sentencias de condena, porqu_e las de manda
miento a las que no's referimos arriba, no han sido tomadas en ~entcr por 
nuestras normas procesales. 

De una manera general y €n relación a las sentencias de condena, ,;e 
puede afirmar que para la ejecuci6n de la sentencia se requiere la instancia 
de parte. En cuanto a las declarativas y constitutivas su fase ejecutiva se 
::;c:bsface normalmente con Je ins=ipción correspondiente corno en el cazo 
de la nulidad de ma'rimonio, (Art. 252 Código Civil) que se impone crl Tri
bunal que haya dec'arado la nulidad, que de oficio envíe copia certificadp: 
de ello: al Registro Civil, p:::xra que al margen del acta se ponga nota cir
cunstanciada de la resoluci6n. 

Asimismo el Articulo 138 del :mismo Código, determina que la sentencia 
que cause ejecutoria en el proceso de rectificación de Actas del Estado Ci
vil, se comuniqu~n al Oficial del Registro Civil que corresponda, para que 
.se haga una referencia de dicho fallo al margen del Acta impugnada. 

También el Artículo 291 establece que una v€z ejecutoriada una sen-
tencicr de divorcio el Juez del conocimiento re:rni~a copia de ella al Oficial 
del Registro Civil ante quien se c2lebr6 el matrimonio, para que levante el 
Acta correspondiente. 

La afirrnaci6n que hicimos arriba respecto a que las sentencias para ser 
ejecutadas necesitan s-er firmes, encuentra el derecho positivo algunas excep_ 
·ciones, que permiten la ejecuci6n provisional de las que no tengan ese 

..{60) De Pina y Castillo Lcrrrañaga.-Instituciones de Derecho Procesal Civil.-Pág. 283. 
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carácter, en casos y condiciones determinadas por la ley y tomando medi
das para garantizar los intereses de las partes. Caso tipico de ejecución pro
visional es el que se realiza cuando la apelación ha sido admitida en un 
sólo efecto. 

La eiecuci6n de las sentencias normalmente se hará por el Juez del co
nocimiento. El Tribunal que ha dictado en segunda instancia sentencia eje
autoriada, devolverá para ejecución, los autos al inferior. (Art. 503 Cod. 
Proc. Civ.). 
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CAPITULO VID 

CONCLUSIONES 

1.-Al examinar, en primer término, la funci6n jurisdiccional como gé
nesis del proceso, a efecto de determinar si es una funci6n "diferente" de 
la legislativa y de la administrativa, se lleg6 a la conclusi6n de que dich.:r 
funci6n producía efectos jurídicos :por medio de exteriorizaciones de volun. 
tad, es decir, por medio de actos jurídicos. Dichos actos juridicos tienen como 
funci6n especifica la de resolver controversias e incorporar al orden jurídico 
vigente aquellas situaciones que son anti-jurídicas, por medio de la aplica
ción de la ley general al caso concreto, siendo su característica: especifica: 
LA SENTENCIA. 

II.-Al examinar las resoluciones judiciales en su totalidad para encon
trar las notas especificas de la sentencia, se procur6 objetivar la estructura 
del proceso civil, encontrándose que éste,. de una manera general, ha adop
tado dos formas: la de la eventualidad y la de la preclusi6n. 

III.-Con el objeto de encontrar una clasificación menos compleja de 
las resoluciones judiciales, se examinaron brevemente éstas y nuestra ley 
positiva: y de acuerdo con las necesidades reales del proceso, se expresó 
la necesidad de hacer más sencilla la clasifioaci6n y se indic6 por razones 
obvias la división tripartita. 

· IV.-Con estos anteceden~es se trat6 de precisar el concepto de senten
cia, basándose en los elementos que permanecen invariables en todos los 
cetsos, encontrándose que es una decisi6n del órgano jurisdiccional en una 
controversia; ello nos di6 el género pr6ximo p:;:ro no la diferencia: especifica, 
que podía distinguirla de otras resoluciones análogas. 

V.-Exa:minando diversas teorías del concepto de sentencia se quiso 
dejar bien sentado, que la afirmación de que la sentencia: ·está constituida: por 
un silogismo, no dejaba de ser una tautología, porque en realidc:td la forma 
silogísti= es "condictio sine aua nen" de todo razonamien.to, ea camino 
necesario del cual el pensami:snto no ;-ucde zalir. 
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VI.-Al sostener la afirmación de que la: sentencia está constitu1dct 
por un silogismo, se hizo hincapié, en que además de no explicar nada, 
nos hackt cusr en el equivoco de que el órgano ¡urisdiccional deb1a aplicar 
uno deducción rigurosa, con grave riesgo de no poder entender y situar con 
precisión los actos humanos. 

VIl.-Se pugnó por la aplicación del método histórico en la elabora
ción de las sentencias, haciéndose notar la analog1a que guardan el histo
riador y ..sl juez. 

VIII.-Al examinar el problema de que si las sentencias eran una mercr 
aplicación del derecho, limiladas a declarar la norma aplicable al caso 
concreto, sometido a la resolución del órgano jurisdiccional. nos inclinamos 
por la concepción =eadora de la sen'.encia, poniendo de relieve su impor
tancia, porque es merced a ella. por la que el derecho positivo abstract·:> 
y estático se concretiza y se hace dinámico. 

IX.-Abandonando la superada posición de equivocar los actos huma
nos con los hechos de la naturaleza, aplicando a los fenómenos vitales la 
idea de causa y efecto, buena _para la mecánica natural, pero incapaz de 
explicar los fenómenos de carácter social, tratamos de entender el fenómeno 
de integración de la norma reflexiva, por medio de la repercusión, qua 
aplicada al derecho puede reducirse al esquema de que la norma .general, 
determina la norma individualizada (la sentencia) y que por principio, ésta 
no debe rebasar los Hmi :es de aquélla; pero explicamos a su vez que el 
conjunto de normas individualizadas repercute en el legislador, deternü
nando, a su vez, cambios en la norma abstracta y generalizada. 

X.-Se dejó afirmado que en reahdad aunque la humana aspiración 
es le: de realizar en el Derecho el valor justicia. éste no puede darse sino 
en donde existen la seguridad y el orden jurl.dico, sienoo, pues, éstos des 
últimos valores las metas inmediatas de la función jurisdiccional. porque, 
considerando nosotros cr la verdad como la legalidaa lógica "la unidad de 
condiciones metódicas que supone todo juicio cientifico", est"' valor no pue
de realizarse sin los elementos de juicio. de los que muchas veces carece 
el órgano jurisdiccional, es por eso que postulamos que el cumplimiento 
de los ordenamien'.os positivos son los presupue~tos de la justicia. · 

XI.-Al examir.crr la forma en las sentencias se trató de explicar la 
importancia que ésta tiene en su sentido estricto, puesto que, ella es el 
apoyo en que el perdidoso puede fundar sus agravios al recurrirla. 

XII.-En la interpretación del articulo 82 del Código de Procedimiento!l 
Civiles, se llegó a la conc'usión de que el legislador al abolir las antigua•; 
fórmulas de las sen~ncias se refirió a las formas huecas y ampulosas, ca
rentes de importancia lógica, pero se hizo hincapié en que el 1exto de la 
ley adjetiva enunciado, no ha querido dejar de reconocer la "imposibilidad. 
para ser congruente con el articulo 81 del mismo ordenamiento, de que al 
J,usz dicte una s~ntencia: clara y precisa, si no es con el apoyo del razona
miento !ógico. Por ello se llegó a la conclusión de que la forma actual de 
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las sentencias en la. práctica era, pese a lo dispuesto en el articulo 82, nece
saria en virtud de leyes lógicas. 

XIII.-En la clasificación de las sentencias se siguió el principio de 
división clásico, de acuerdo con las acciones, agregándose la de manda
miento, poco madurada en la doctrina actual. No se desconoció que, en 
realidad, los conceptos de senten_cia declarativa son am.biguos, porque 
toda sentencia contiene una declaración de derecho, como antecedente lógi
co de la decisión princi¡:xrl y que, también en sentido cunplio, todas son dd 
mandamiento porque en su decisión contienen un mandato que debe &e:"' 
reconocido por el Estado. 

XIV.-En la parte re-Iativa a la cosa juzgada se trató somer=ente, en 
relación con la poca amplitud del trabajo, de explicar el problema de 1-::a: 
inmutabilidad de la sentencia: como cosa juzgada, contraponiéndolo al ca
rácter esencicrl de las normas que es el d3· la mutabilidad. 

XV.-Aún calificando a la cosa juzgada como inderogable por pres
cripción normativa, en lugar de hacerla inmutable, no se solucionaba el 
problema, porque a ello se oponía la inalterabilidad de las esencicm, cuyo 
cambio está fuera de la posibilidad humana. 

XVI.-Comc solución se apuntó, entonces, que no debia considerarse 
la sentencia como "inderogable" sino como "no derogable" por tiempo in
definido. 

XVII.-En el examen de la sentencia firme en su carácter de titulo eje
cutivo y como fuente de obligaciones. se llegó a la oonclusión que élla era 
el titulo ejecutivo mél:¡¡ importante. Se señaló cuáles eran las sentencias 
susceptibles de ser consideradas como portadoras de la acción ejecutiva 
y en que CCJISOG, ésta no se realizaba: a petición ele parte. 

XVIIl.-Se examinó con brevedad a la: sentencia como fuente de obli
gaciones, en virtud de ser un acto jurídico, que se proyectaba. en algunos 
casos, al futuro modificando o =ea:ndo -situaciones jurfdicas establecidas. 
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